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DANELlS FERNÁNDEZ RODRíGUEZ y OTRO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ y OTRO

AUTO ADMITE TUTELA

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y de
conformidad con lo establecido en el numeral 20 del artículo 10 del Decreto 1382 de
20001, se dispone:

PRIMERO.- ADMíTESE la acción de tutela interpuesta, mediante apoderada, por los
señores Danelis Fernández Rodríguez y Tomás Filiberto Brito Caldera, quienes a su
vez actúan en representación de las menores Danna Valentina Brito Fernández,
Miela Eloah Brito Fernández y Elah Shadday Brito Fernández, contra el Consejo de
Estado - Sección Segunda - Subsección "A" y el Tribunal Admínistrativo de La
Guajira.

SEGUNDO.- NOTIFíQUESE2 el presente auto a la parte demandante, a las
autoridades judiciales demandadas, así como al municipio de Fonseca (La Guajira),
como tercero interesado en el resultado del proceso, a quienes se les remitirá copia
de la solicitud de amparo. Así mismo, PUBLíQUESE esta providencia en la página
web del Consejo de Estado para el conocimiento de todos los terceros interesados.

TERCERO.- NOTlFíQUESE3 a la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 610 del Código General del Proceso.
La notificación se deberá hacer por vía electrónica y por buzón, de manera que no
se enviará documento alguno en papel. INFÓRMESELE que el expediente queda a
su disposición por si desea revisarlo.

CUARTO.- INFÓRMESE a las autoridades judiciales demandadas y al tercero
interesado que en el término de dos (2) dias y por el medio más expedito, pueden
rendir informe sobre los hechos objeto de la presente acción.

QUINTO.- OFíCIESE al Consejo de Estado - Sección Segunda - Subsección "A" y al
Tribunal Administrativo de La Guajira, en el evento que el expediente haya sido

1 En concordancia con: Articulo 2.2.3.1.2.1 Reparto de la acción de tutela, Sección 2 Reglas para el reparto de la
acción de tutela, Capitulo 1 De la acción de tutela, Titulo 3 Promoción de la justicia, Decreto 1069 de 2015,
modificado por el Decreto 1983 de 2017.
2 En concordancia con: Artículo 2.2.1.1.1.4 De la notificación de las providencias a las partes, Sección 1 Aspectos
generales, Capitulo 1 de la acción de tutela, Titulo 3 Promoción de la justicia, Decreto 1069 de 2015.
3 En concordancia con: Articulo 2.2.3.2.3 Notificación de autos admisorios y de mandamiento de pago a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, Capítulo 2 Intervención discrecional de la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, Titulo 3 Promoción de la Justicia, Decreto 1069 de 2015.
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devuelto, para que allegue copia del expediente del proceso No. 440012333002-
2016-00175-00, actora: Danelis Fernández Rodríguez y otros.

SEXTO.- SUSPÉNDENSE los términos de la presente acción de tutela hasta tanto se
allegue el expediente solicitado.

SÉPTIMO.- RECONÓCESE personería a la abogada Elis Cecilia Brito Caldera, como
apoderada de los señores Danelis Fernández Rodríguez y Tomás Filiberto Brito
Caldera, quienes a su vez actúan en representación de las menores Danna Valentina
Brito Fernández, Miela Eloah Brito Fernández y Elah Shadday Brito Fernández,
conforme con el poder que obra en el folio 53.

Notifíquese y cúmplase.



Bogotá, D.C, Abril 05 de 2019.
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CONSEJO DE ESTADO J0 \.-
SECRETARIA GENERAL

Señores:
CONSEJODEESTADO
Dirigido al Superior Jerárquico del Consejero ponente: RAFAELFRANCISCOSUAREZVARGAS, y de la Sala
de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A.
Bogotá, D.c.
E.s.D.

ReferenciCJ del proceso: Radicación: 44001 23 33 000 2016
00175 O1- Numero Interno: 3480-2017 - Demand~nte: Danelis Fernández Rodriguez - Demandado:
Municipio de Fonseca (Guajira). i

Accionante dentro de esta Acción de Tutela: DANELlS FERNÁNDEZ RODRíGUEZ por intermedio de su
apoderada ELlSCECILIA 8R/TO CALDERA.
Accionado dentro de esta acción de Tutela: LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCiÓN
SEGUNDA SU8SECClÓN A.

ACCION DE TUTELACONTRA ELACTO JUDICIAL AUTO INTERLOCUTORIODEL 17 DE OCTUBREDEL 2018
PROFERIDOPORELCONSEJODEESTADOa través de su Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección
Segunda, Subsección A. por la violación a derechos fundamentales de la accionante, consagrados en
la Constitución Política.

ElISCECILIA BRITOCALDE,RA,mujer, mayor de edad, vecina de Valledupar - Cesar, identificada con la
C.e: No 49.735.998 expeqida en Valledupar - Cesar. abogada titulada e inscrita con la T.P.No 118115
expedida por el Consejo superior de la Judicatura; en ejercicio del poder especial. amplio y suficiente,
que en legal forma me han conferido, la señora bANELlS FERNÁNDEZRODRIGUEZy el señor TOMAS
FILlBERTOBRITOCALDERA; personas naturales, may¿res de edad, esposos entre sí; identificados con las
cédulas de ciudadanía' números: 56.058.340 y 77;191.867, respecfivamente, quienes actúan en sus
propios nombres y la accionante en representacidinde sus menores hijas, DANNA VALENTINA BRITO
FERNANDEZ,MIELAELOAHBRITOFERNANDEZ.poder$s que ajunto: con especial atención acudo ante el
CONSEJO DE ESTADO, para instaurar ACCION DE TUTELAcontra el fallo emitido a través del Auto
Interlocutorio fechado 17de octubre de 2018 proferido por el Consejero ponente: RAFAEL FRANCISCO
SUAREZVARGAS del Consejo de Estado y por la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda,
Subsección A. por la violación al derecho fundamental al debido proceso administrativo y en particular
su derecho a la defensa consagrado en el artículo 29 de la Consfitución Polífica y como derechos
conexos a este los derechos fundamentales a la dignidad humana [Art.1 j, al trabajo (Art.25j. a la libre
escogencia de profesión u oficio (Art.26). Situación más favorable al trabajador en caso de duda en la
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacia de la realidad sobre
formalidades establecidas por los sujetos de las relaCiones laborales, derechos irrenunciables (Art.53C.P).
a la función publica del estado (Art,209). a la adrhinistración de justicia (Art.228C.P), al acceso a la
administración de justicia (Art.229C.P),.en orden de que le sean amparados y restablecidos todos los
derechos fundamentales de rango constitucional. dentro de proceso de la referencia a la accionanfe.

PROCEDENCIADEESTAACCiÓN.

Se Inferpone esta acción como MECANISMO TRÁNSITORIO,para evitar un perjuicio irremediable. Artículo
86C.N.

CADUCIDAD D,ELA ACCiÓN.

La ACCiÓN DE TUTELApodrá ejercerse dentro de los dos [2) meses de ejecutoriada la providencia
correspondiente. Artículo '11Decreto 2591 de 1991- Corte Consfitucional. .

CONSIDERACIONES:

1.- La decisión adoptada por parte del CONSEJO pE ESTADO,a través de su Sala de lo Contencioso
Administrativo- Sección Segunda- Subsección A, a través del Consejero Ponente. Dr.RAFAEL FRANCISCO
SUAREZVARGAS, es violatória del Sistema Constitucional. de los derechos, garantías y deberes del Estado
Social de Derecho, en relación a la hoy ACCIONJ,\NTE,señora: DANELlSFERNÁNDEZRODRIGUEZ,de
derechos fundamentales de orden sustantivo y :procesal. al no obrar de manera absoluta, en
sometimiento al imperio de La Ley y tener en cuenta como CRITERIOSAUXILIARESDELA



ACTIVIDAD JUDICIAL, LA EQUIDAD, LA JURISPRUDENCIA.LOSPRINCIPIOSGENERALESDELDERECHOY LA
DOCTRINA,como lo preceptúa el artículo 230 de la C.N,; al obrar de tal forma, no incorporó el Honorable
Consejero, el minimo de JUSTICIAMATERIALque exige el ordenamienfo Consfitucional en Colombia.

2.- La aplicabilidad de los PRINCIPIOSQUE RIGEN LA FUNCiÓN PÚBLICA, (arto 290 C.N.), muestran el
camino que debe, seguirse al momento de tomar decisiones con eficacia de cosa juzgada, que
involucran derechos y garantías Constitucionales Fundamentales, donde es vital la incorporación de
conceptos como; la JUSTICIAy la EQUIDAD,la observancia de estos conceptos, impulsan a cualquier ser
humano, en su conciencia, a poner en la balanza los distintos elementos de una situación concrefa y
sopesarlos, sin desvios, cumpliendo el deber de evi,tar desequilibrios en la posición procesal de ambas
partes, dando a "cada uno lo suyo", "respetando ,el derecho del otro", pero, de ninguna manera, se
puede tomar el Derecho] como fuente de injusticia y de violaciones a los derechos de los más débiles,
ya que es una gran contribución a generar una cult:Jra Nacional, donde se construye día a dio un Trono
a la IMPUNIDAD, entendida como la falta de CASTI:::;Oa quien comete un delito o falta, la IMPUNIDAD
se gesta entonces, al impedir o L1MITAR a la hoy acdonante, en el ejercicio de su derecho fundamental
al ACCESOA LAADMINISTRACiÓN DEJUSTICIA,que ,la coloca en condiciones de INDEFENSiÓN,cuando
es LA DEFENSA,parte inseparable del concepto conocido como DEBIDOPROCESO,

3,- A la señora: DANELlS FERNÁNDEZRODRIGUE:', trabajadora, hoy Accionante, con la decisión
adoptada por parte del CONSEJO DE ESTADO,se le vulnera el derecho Constitucional fundo;l1ental, al
ACESSOA LA ADMINISTRACiÓN DEJUSTICIA,posibilidad que tiene toda persona residente en Colombia
de: 1.- Poder acudir ante los Jueces y Tribunales, 2.- En condiciones de IGUALDAD, 3.- Para propugnar
por la INTEGRIDADDELORDENJURíDICO,4.- Por la debida protección y restablecimiento de susderechos
e intere,ses legítimos, 5.- Con ESTRICTA SUJECIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, 6.-
Y con PLENA OBSERVANCIA DE LAS GARANTíAS SUSTANCIALES Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY,

4,- LA DEFENSAYla ASISTENCIAJURíDICA,son DERECHOSFUNDAMENTALESe INVIOLABLESde una persona
física o jurídica, en todo estado y grado de la investigación y del proceso, con plenas garantías y defensa
del PRINCIPIODEIGUALDAD, que no ha sido aplicado por parte del Honorable Consejero, al momento
de proferir el AUTO INTERLOCUTORIOdel 17de ocfubre de 2018, quien con esfa decisión judicial, vulnera
derechos fundamentales, lo cual genera un efecfo InconsfifucionaL La infracción de las normas
consfiÚJcionales, pone en evidencia el obrar judicial, caprichoso y arbifrario, al no cumplir con el deber
de desarrollar susargumentos en Derecho, con el grado de profundidad que corresponde a este Tribunal.
Como consecuencia lógica, esfa decisión redunda en perjuicios a la trabajadora accionanfe, que
mediante la interposición de esta ACCiÓN DE TUTELA,procura que no se le cause un PERJUICIO
IRREMEDIABLE,que ampliaría más la brecha entre el poderoso y el débil, entre el rico y el pobre,
acrecenfando la INJUSTICIASOCIAL, que cada día nos aleja más de la fan anhelada PAZ,

FUNDAMENTOJURISPRUDENCIALDEESTAACCiÓN:

Corte Constitucional. Sentencia T-648 de 2010 1 de julio. M. P.: Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Expediente: T-2.271.616. Consejo de
Estado. Sentencia 11001-03-1S.000-2014-04068-00(AC) 26 de febrero de 2015. C. P.: Dra. Sandra Usset ¡barra Vélez. https:/lconsejo-
estado.vlex.com.co/vid/571094826. Corte Constitucional. Sentencia 1"-006 de 1992 12 de mayo. M. P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.
Expediente: T-221. Corte Constituc.ional. Sentencia C-543 de 1992 1 de octubre. M. P.: Dr. José Gregorio Hemández Galindo. Expedientes:
D-056 y D-092, ' '

MECANISMO TRANSITORIO PARA EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE POR VIOLACiÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO

PROCESO,

Sentencia SU542 de 1999 Para impedir "que autoridades judiciales, a través de vías de hecho, vulneren o desconozcan los derechos
fundamentales de las personas; y es viable contra decisiones arbitrarias adoptadas por un juez, no obstante que éstas se produzcan durante
el desarrollo de un proceso judicial, sin que ello pueda interpretarse como una intromisión ilegítima que desconozca la autonomía funcional
del juez, pero, opera entonces, la viabilidad excepcional de la tutela cuando en una providencia judicial puede haberse incurrido en una vía

de hecho, siempre y cuando no exista otro medio d~ protección" .

Sentencia T-800 de 2006 "Debe recordarse que la ley misma, en el último inciso del artículo 8S!del decreto-ley 2591 de 1991 permite el
ejercicio concurrente de las acciones contencioso-administrativas Y de la acción de tutela, cuando con ésta última se pretende evitar un

perjuicio irremediable"

Sentencia SU627/15 "Este tribunal reiteró la procedencia excepcional de la tutela cuando se trata de "revertir o de detener situaciones
fraudulentas y graves, suscitadas por el cumplimiento de una orden proferida en un proceso de amparo". En la primera de ellas precisó
que la cosa juzgada, incluso la constitucional, "no es un fin en sí mismo, sino un medio para alcanzar el valor de la justicia", de tal suerte
que "las instituciones del Estado Social de Derecho, establecidas para la promoción de los valores democráticos, basados en la solidaridad
yen la vigencia de un orden justo, no pueden permitir que se consoliden situaciones espurias, bajo el argumento de la obediencia ciega a
las situaciones juzgadas, cuando las mismas son producto de la cosa juzgada fraudulenta". Por ello, en la Sentencia T-951 de 2013, al
identificar la ratio decidiéndose la Sentencia T-218 de 2012, precisa que la acción de tutela procede excepcionalmente contra una sentencia
de tutela, cuando se satisfacen los siguientes requisitos: a) La acción de tutela presentada no comparte identidad procesal con la solicitud

de amparo cuestionada, es decir, que no se está en presencia del fenómeno de cosa juzgada.
b) Debe probarse de manera clara y suficiente, que la decisión adoptada en una anterior acción de tutela fue producto de una situación de
fraude, que atenta contra el ideal de justicia presente en el derecho (Fraus omnia corrumpit). cl No existe otro mecanismo legal para

resolver tal situación, esto es, que tiene un carácter residual."

Sentencia T-084/18 "Cuando el amparo es promovido por personas que requieren especial protección constitucional, como niños, niñas y
adolescentes, mujeres en estado de gestación o de lactancia, madres {abeza de familia, personas en situación de discapacidad, de la tercera



edad o población desplazada entre otros, el examen de procedencifl de la tutela se hace menos estricto, a través de criterios de análisis
más ar:nplios, pero no menos rigurosos."

La Constitución Politica én su articulo 95. Consa~ra que: Toda persona está obligada a cumplir la
Constitución y las leyes. por lo anterior procede a desarrollar los siguientes,

,HECHOSANTECEDENTESDEESTAACCION DETUTelA:

Que el Consejero ponente Dr. RAFAELFRANCISCOSUÁREZVARGASYlosmagistrados: GABRIELVALBUENA
HERNÁNDEZYWILLlAM HERNÁNDEZGÓMEZ. adscritos a la Sala Segunda - Subsección A del Consejo de
Estado. en el precitado Auto interlocutorio, consignaron en el folio l. párrafo 2. acápite1: Antecedentes,
el siguiente ARGUMENTO. según el procedimiento que adelantaron las magistradas que conforman el
Tribunal Administrativo de la Guajira. que a la letra dice:

a) La señora Danelís' Fernández Rodriguez. act~ando por intermedio de apoderada judicial, interpuso
demanda de nulidad v restablecimiento del derecho con ei fin de obtener la anulación de los siguientes
actos: ¡¡Decreto 037 de 26 de abril de 2013. proferido por el alcalde del Municipio de Fonseca (Guajira),
que aceptó ta renuncia presentada por la' actora al carqo que desempeñaba como auxiliar
administrativo en dicho ente territorial;

1.- Que la prueba N"l: Subsanación de la demanda, en su folio N°1. Acápite: Pretensiones: Primera.-
Desvirtúa que los precitados magistrados del Cons6jo de Estado. estén cumpliendo con ei principio de
moralidad dentro de la decisión que emitieron a trdvés del Auto interlocutorio fechado 17 de octubre
de 2018. pues al ellos ocultar parcialmente la verdad real. contenida en la parte motiva de esa
pretensión. que está fundamentada en pruebas, e,ncubren lo que textualmente evidencia la misma y
esto es. que el Decreto 037 de 2013 del 26 de abril, es un (...:"Acto Administrativo que odolece del lleno
de las formolidodes legoles por violoción o los PRINCIPIOSDE lEGAliDAD PIIBIIClDAD Yotros que rigen
lo Función PÚblico •... ) -logrando así violentar el derecho al DEBIDOPROCESOde la accionante. debido
a que buscan con ello dar a entender sin pruebas que sustenten el argumento contenido en el literal aJ,
que DANELlSFERNÁNDEZRODRíGUEZ.presentó una renuncia legal ajustada al derecho, lo que sin lugar
a dudas es totalmente fal?o.

2.- Que la verdad real. ci(,rta e indiscutible es. que la prueba N"2: Renuncia ilegal de fecha 25 de abril
de 2013, evidencia al tenor del artículo 115 del decr:eto ley 1950de 1973. que ésta es una renuncia que
está terminantemente prohibida y que carece en absoluto de valor. porque el documento que presentó
como renuncia la accionan te - No evidencia su voluntad espontanea e inequivoca, ni la decisión de
el/a como trabajadora de separarse del servicio - también se evidencia que la trabajadora cumple es
con la voluntad del Alcalde del municipio de Fonseca La Guajira, de renunciar al cargo, lo que
demuestra que la renuncia que presentó está viciada en su consentimiento y voluntad, debido a que la
accionan te no expresa su voluntad, ni su decisión dentro de esa renuncia' ilegal que carece en lo
absoluto de valor. Lo que imposibilita que esta tenga por si misma efectos jurídicos - además se suma el
hecho probado de que la trabajadora al no querer separarse del servicio. no plasmo en la renuncia
prohibida y carente en absoluto de valor. la fecha en la que pueda desear separarse del mismo.

Los anteriores hechos probados, ciertos e indisc,utibles, permiten reprocharle a los enu'nciados
magistrados del Consejo :de Estado. que con su actuar inconstitucional vulneraron el principio de la
moralidad, que asiste a 1,::>función pública consagrado en el artículo superior 209 de la Constitución
Politica y en el inciso 5, d~1 artículo 3 del CPACA. trc!nsgrediendo así. con esa conducta reprochable el
derecho fundamental al pebido proceso de la accionante DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,violación
que se consuma cuando la Sala Segunda. Subsecdón A del Consejo de Estado. al momento de emitir
el fallo contenido en el auto interlocutorio de fecha',17 de octubre de 2018, no tuvo en cuenta ni valoro
las pruebas que aportó la accionan te dentro de Id subsanación de la demanda, desconoÓendo por
vias de hecho, el valor probatorio de las pruebas: ¡ y 2 que conforman esta acción de tutela y la
subsanación de la demanda.

Losprecitados magistrados con su actuar inconstitucional. procedieron a tílulo de dolo, a desconocer
la Constitución Política. en su artículo 29. que entre susapartes, a la letra dice: "...a un debida prÓcesapública
sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas, .." Pero también bajo su misma conducta anticor;istitucional
desecharon lo dispuesto por el CPACA, en su artículo 3, incisos 1 y 3 que a la letra disponen:' 1.- Envirtud
del principio del debido proc;eso.las actuaciones administrativas se adelantarán de canformidad can las normas de
procedimiento y competenciaestablecidasen laConstituciónY la ley.con plena garantia de las derechas de representación.
defensa y contradicción. .
3.- En virtud del principio de i,mparcialidad. las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta gue ia finalidad de las
procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas las personas sin discriminaCÍón olguna y sin tener
en consideración jacto res de afecto o de interés y. en general, cualquier clase de motivación subjetiva.

Esasí entonces. como también se reprocha que los magistrados hayan pasado por encima de la
Constitución Política y la Ley. para dar a luz. a la vida jurídica el auto interlocutorio de fecha 17,de
octubre de 2018, lo que denomino un adefesio jurídico. osi como también lo es. el auto de 29 de junio
de 2017. que profirió el Tribunal Administrativo de La Guajira. (Ver prueba N"19), y fundan:ento mi
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apreciaclon en que esps actos judiciales están ¡tunda mentados en meros y puros caprichos que
proceden de las vias de hecho y no del derecho, pues ninguna decisión judicial cimentada en cosas
espurias esta destinada a prosperar y menos si lo que con ellas se persigue es tavorecer los oscuros
interesesde la clase politica que contorman a la administración del municipio de Fonseca La Guajira.

También se les amonesta a los magistrados del Consejo de Estado,el no haber corregido a través de un
fallo histórico que promueva la justicia dentro del Estado Social de Derecho. a las magistradas: MARIA
DELPILARVELOZAPARRA.CARMENCECILIAPLATAJIMENEZy CARMENDALlSARGOTESOLANO, adscritas
al Tribunal Administrativo 'de La Guajira, las cuales omitieron en las decisiones que tomaron dentro del
caso concreto. censurar al Alcalde del municipio de Fonseca LaGuajira, por haber obtenido la renuncia
de la señora DANELlSFERNÁNDEZRODRIGUEZ,mediante la presión física y psicológica, además del
acoso, y tras el interés político, y además, la haya aceptado, ignorando con plena conciencia la
exposición de motivos que por escrito hizo la servidora pública, de su condición de vida, salud y la de
su grupo familiar. renuncia gue en esos términos, estó terminantemente prohibida por la Ley y gue por
ende. carece en absoluto de valor legal, que como bien se expone en toda la foliatura, estaba
acompañada de otro escrito. donde la trabajadora suplica NO SERSACADA DE SU CARGO. (con
exposición de motivos), circunstancias éstas, gue tanto el Consejo de Estado, como las Magistradas del
Tribunal Administrativo de Riohacha- La Guajira, decidieron obviar. Ver entre otras, la prueba N"19,-
capitulo II-De losderechos sociales-económicos y culturales,artículos 42 al 77. '

Asimismo se les recrimina a los magistrados del Consejo de Estado que en vez de incurrir en el yerro
procedimental de la prueba fallando contra derecho por medio del ocultamiento de información
contenida en las plenas \lruebas aportadas junto ~on el escrito de subsanación de la demanda, que
sirven para encontrar y llegar a la verdad real. cierto e indiscutible de que la accionant€! presentó una
renuncia terminantemente prohibida y carente en absoluto de valor: cuando .10 que han debido hacer
es reprochar esas conductas inconstifucionales e ilPcgales,porque con ellas lo que logró el Alcalde de
Fonseca La Guajira, fue vulnerar losderechos funda,;nentales de rango constitucional que son inherentes
a la accionante, los cuales están consagrados en el articulo 25 que dispone: '¡El trobojo es un derecha y una,
obligación socia! y gozo, en fodas sus modalidades. de la esp,;cia/ protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un
trabaja encondiciones dignas v;ustas", y el 26que establet:e: "...Toda persona es libre de escoger profesión u oficia ... ",

3.- Que la prueba W3: Consulta de procesos, en su folía N°2,evidencia que la fecha de actuación en la
que fue radicado ante el.Consejo de Estado, el recurso de apelación contra el auto del 29 de junio de
2017, es del dia 28 de agosto de 20) 7, Y si cotejamos y computamos esta, con la fecha en la que el
Consejo de Estado emitió el auto interlocutorio, que es el día ) 7 de octubre de 2018,se desvirtúa que los
referidos magistrados del Consejo de Esfado, hayan cumplido con los términos legales del trámite del
recurso de apelación contra sentencias establecido por el artículo 247 del CPACA, pues estos, debían
haber emitido el auto ínterlocutorio el día 17 de oct~bre de 2017, pero a título de dolo omitieron cumplir
el término legal. profirienc!o decisión un año después - ósea el 17de octubre de 2018.

Se les reprocha a estos inagistrados que con su óbrar anticonstitucional. antijuridico y prevaricante
hayan violado el principio de celeridad consagrado en el inciso 13 del articulo 3 del CPACA, que a la
letra dice: En virtud del principia de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente las procedimientos, e incentivarán
el uso de los tecnologías de ,~ información y los comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con
diligencia, dentro de las términos legales y sin dilaciones injustificadas" así mismo el heCho de haber violado en
flagrancia el derecho fundamental al debido proceso de la accionante DANELlSFERNANDEZ
RODRIGUEZ,porque con su demora judicial vulneraron el derecho fundamental a la administración de
justicia consagrado en el artículo 228 de rango constitucional. el cual dispone taxativamente que: Las
términos orocesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Con su tardanza los
magistrados del Consejo de Estado permitieron que los derechos fundamentales de la accionante, le
sigan siendo violados de manera sistemática por parte del alcalde del municipio de Fonseca La Guajira
y del Tribunal Administrativo de La Guajira.

Consignaron en el folio ,1,párrafo 2, acápitel: p'-ntecedentes, el siguiente ARGUMENTO,según el
procedimiento que adeldntaron las magistradas que conforman el Tribunal Administrativo de la Guajira,
que a la letra dice: '

0.1) ii) Oficio de 19 de febrero de 2016, qqe negó el pago de los salarios, prestaciones sociales

reclamados.

4.- Que la prueba W4: Auto de subsanación de la demanda de fecha 21 de febrero de 2017, emitido
por la magistrada ponente: MARIA DELPILARVELOZAPARRA,adscrita al Tribunal Administrativo de La
Guajira, tiene la orientación correcta cuando atirma en derecho que la prueba N"5: Contestación a
Derecho de petición de fecha 01 de 2015 con número de radicación 2015-01-1297- fechada t9 de
febrero de 2016,esun acto administrativo, afirmación veraz, cierta e indiscutible, contenida en la página
2 de 3, en su párrafo N°2,:la cual textualmente revela que: "...si bien es cierto que solicita la nulidad de la
aceptación de .la renuncia, también es cierto gue en el acá pire de hechos se enuncia como demandado el acto
administrativo de fecha 19:de febrero de 2016. donde é,municipio le niega el reconocimiento y pago de salarios
y prestaciones sociales. actó que no demandó su nulidad dentro .de las pretensiones de la demanda". Razón por



la cual, reprocho que posteriormente a la ocurrencia de este hecho probado, las magistradas del
Tribunal Administrativo de La Guajira, bajo argumentos espurios y falsas motivaciones contenidas en la
prueba W6: Auto que reChaza la demanda de acción de nulidad y restablecimiento del derecho de la
accionante, proterido por el Tribunal Administrativo'de La Guajira, de techa 29 de junio de 2017, en su
página 6 de7, párrafo 1, haya referido lo que a la l<:Otradice: "con relación al derecho de petición ... , el cual
fue contestado el19 de febrero de 2016 acto hoy acusa:do, lo que pretendía era revivír términos frente a una
situación jurídica ya definida mediante acto admínistr.3tivo. y contra el cual no se acudió en tiempo en demanda
ante la jurisdicción contenciosa administrativa, según lo señala la iurisprudencia enunciada". También
reconvengo lo manifestado por la magistrada: CARMENDALlSARGOTESOLANO,denfro de prueba W7:
Aclaración de voto fechada 29 de junio de 2017, folio t, párrafo W2 y 3, que manifestó textualmente:
"... 2: -oficio del 19 de febrero de 2016 - respecto a una situación jurídica-laboral ya definida. 3: Se refiere la suscrita
a gue se ordenó subsanar la demanda en cuento fuera incluida pretensión anulatoria contra el oficio de fecha 19
de febrero de 2016, cuando ahora aduce - para el rechazo - gue el mismo será desconocido por haber sido
provocado por la parte actora con el propósito de revivir términos legales, lo cual pudo di/ucidarse sin necesidad
de las correcciones adverthas. " Pero también amonesto lo argumentado por la magistrada: CARMEN
CECILIAPLATAJIMENEZ,dentro de la prueba N°8: Adaración de voto fechada 29 de junio de 2017, folio
1, párrafo 3, que textualmente expreso: "...un pronunciamiento respecto a una situación jurídica laboral
ya definida, encuentro que entre las consideraciones para declarar la caducidad se torna innecesario referirse
al oficio de fecha 19 de febrero de 2016".

Como consecuencia de lo anterior, desvirtuó todos y cada uno de esos argumentos usados por las
magistradas del Tribunal Administrativo de La Guajira, porque con ellos alcanzaron a violentar los
derechos fundamentales de la accionante, consagrados en la Constitución Política, en susartículos l.
Dignidad Humana, 25.Derecho al Trabajo y 53,La ley correspondiente tendrá en cuento por 10,menoslassiguientes principios
mlnimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneracián mínimo vital y móvil, praporcianal
a la cantidad y calidad de trabaja; estabilidad en el empleo; ¡rrenunciabilidad a las beneficias mínímas establecidas en
normas laborales: facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situacián más favorable al
trabaiador en caso de duda eÍl/a aplicación e interpretación' de las fuentes formales de derecho: primacía de la realidad
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales: garantía a la seguridad social, la capacitación,

el adiestramiento y el descansonecesario; prateccián especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. El
Estado garantiza el derecho a¡'pogo oportuno y al reajuste pe.riádicode las pensiones legales. Loscanvenias internacionales
del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legisla~ián interna. La ley, las contratos, los acuerdos y canve~ias de

trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechas de los trabajadores. Derechos
irrenunciables que evidencian que la accionante si tiene derecho a sus justas reclamaciones, mós
cuando los derechos que persigue para que le sean restablecidos, reconocidos y pagados, a través del
derecho fundamental de petición, son irrenunciables. Quedando desvirtuado que su situación jurídica
laboral ya está definida, menos cuando la alcaldía de Fonseca La Guajira, no le ha pagado lo que le
adeuda, siendo el oc fa administrativo de fecha 19 de febrero de 2016 una prueba de ello, cuando el
alcalde del municipio de Fonseca La Guajira, le reconoce el pago de la remuneración por las dotación
de los uniformes dejadas de percibir y le niega el resto de los derechos y acreencias laborales que en si
son irrenunciables además porque no se los han pagado a la trabajadora. y esto fue lo que No quisieron
aceptar caprichosamenf? las magistradas las cual~s con susconductas prevaricantes, le impiden a la
accionante luchar por susderechos irrenunciables, cuando aducen espuriamente, que la accionante:
lo que pretendía era revivir términos frente a una situación juridica ya definida mediante acto administrativo

- Locual no es cierto.

Lo que si es cierto,. es que la prueba número 5, Si es un acto administrativo susceptible de acción de
nulidad y restablecimiento del derecho, porque esa contestación a derecho fundamental de petición,
es un acto jurídico unilateral y voluntario de la administración del municipio de Fonseca La Guajira, que
produce efectos de derecho, que tiene como finalidad crear, modificar o extinguir la relación jurídica,
derechos y acreencias laborales, que se generaron de la relación laborel existente entre Danelis
Femández Rodríguez y el municipio de Fonseca, La Guajira.

El Consejo de Estado en Sentencia de abril 20 de '1983,señala que: "1.. ,) el acto administrativo unilateral
sometido al control )uri5diccion'a/~es el acto juridico como manifestación de voluntad destinado. a producir efectos en derecha~
que contiene una decisión de naturaleza administrativa; ein sentido orgánico y materiai es un acto decisorio de la. ,
administración Pública, una manifestacián unilateral de voluntad con el fin de producir efectos jurídicos,

,
y al respecto la Corte CO\lstitucional ha referido en su Sentencia T-235/02/) que: la respuesta de un Derecho
de Petición puede llegar a tener el carácter deActa Administrctivo dependiendo la clase de peticián que se haya elevada, es
decir si se interpuso una petición de carácter particular o g~neral a la administración~ en la cual ésta el resolver. cr~ar.
modificar a extinguir uno relación juridica, se po.dria estor frente a un acta administrativa. Lorespuesta del Derecho de Petición



de interés particular, de reconocimiento de underecho. al vinculara la administración la constituiría en unActo Administrativo
(Subrayado fuera del fexfo original).

N( ••• ) 3.5. Derecho de Petición. Es muy grave el perjuicio que se le ocasiona o un aspirante a pensionado, que teniendo el

derecho para gozor de lo prestación, no se le resuelve de fondo a su pretensión. Respuestas simplemente formoles, como ha

ocurrido en el presente caso~ donde en muchas ocasiones se reproduce una primera contestación y no se resuelve
materialmente, no constituyen una contestación adecuada al Derecho de Petición, Tampoco es respuesta adecuada el no
reconocimiento de la pensión~ :cuando el comportamiento administrativo ha debido ser el de la prontitud en el trámite para
luega praferir el acto administrativo que reconozca al peticionario el status de jubilado (...)".Por lo anterior. es evidente gue

lo respuesta de un Derecho de Petición. puede crear una situación iurídica. que permite qÚe se clasifique como un acto
administrativo en sentido estricto. siempre v cuando se reúnan:/os elementos antes descritos. (Subrayado fuera del fexfo
original).

(Ver también las sentencias: Consejo de Estado dem3 de Febrero de 2010,Rad. 1100-10-326-000-20010-
0015-01)-Consejo de Estado, Expediente N° 0549 Y0505) - (Consejo de Estado, Auto de 6 de mayo de
1994. expediente N° 2811. 29 RELACiÓN JURíDICA ENTREEL DERECHODE PETICiÓNY EL ACTO
ADMINISTRATIVO- Corte Constitucional: Sentencia C-007/17 - Sentencia T-I075/03.

Con la que queda más que probado que la Contestación Derecho de petición de fecha Diciembre 01
de 2015 con número dE radicación 2015-01-1297- fechada 19 de febrero de 2016, Si es un acto
administrativo susceptible de acción de nulidad y restablecimiento de derecho más cuando lo que se
persigue es el restablecirrliento. reconocimiento y pago de derechos fundamentales irrenunciables de
rango constitucional, qUE'se siguen violando con el no pago y con la omisión de los magistrados del
Consejo de Estado quien'"s con susconductas anticonstitucionales omiten a título de dolo reprocharle
a magistradas del Tribun61Administrativo de La Guajira. permitieron la vulneración sistemática de los
precitados derechos fundamentales de la accionante que estos No se le sigan violando por parte del
alcalde de Fonseca La Guajira. a través de un fallo fidedigno que ampare losderechos fundamentales
y constitucionales de DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ.

HECHOS:

En aras del exaltar el principio de economia procesal consagrado en el inciso 12. del artículo 3 del
CPACA. procedo a redactar los hechos de esta acción de tutela de la siguiente manera:

1°._Elauto interlocutorio, contiene en el talio 2, párrafo 2, acápite 1.2:Actuación Procesal. inciso 1.2.1:
Auto apelado, el siguiente argumento que a la letra dice:

b) "El Tribunal Administrativo de La Guajira. por medio del auto de 29 de junio de 2017, rechazó la demanda
de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por la señora Danelis Fernández Rodriguez por
haber operado el fenómeno de la caducidad, toda vez que ia demandante no presentó el medio de control
dentro de los 4 meses siguientes al acto que acentó la renuncia al cargo que desempeñaba como auxiliar
administrativa de Municipio de Fonseca. esto es. el Decreto 037 de 26 de' abril de 2013. la cual fue
comunicada el mismo día. sin embargo. la derr ..anda se radicó el 25 de agosto de 2016".

Que la prueba N°9, desvirtúa que se le haya notificado personalmente a la accionante el contenido
fisico del acto expreso. definitivo y concreto: Decreto 037 de 2013 del 26 de abril, el cual es el acto
administrativo que contiene la aceptación de la renuncia. Evidencia la misma prueba con claridad
meridiana que, No existe el acto administrativo por medio del cual se publicó. comunicó, notificó o
ejecutó el Decreto 037 de 2013 del 26 de abril, pero también prueba que solo hasta el 6 de marzo de
2017, la alcaldía del municipio de Fonseca La Guajira, le hizo entrega a la accionante de una copia
autentica del Decreto 037 del 26 de abril de 2013.Quedando asi más que probado, que la verdad real
cierta e indiscutible es,qU(~el alcalde del municipio de Fonseca LaGuajira, vulneró el derecho al debido
proceso de la accionante, cuando le impide acceder el día 3 de mayo de 2013 fecha en que la saca
del empleo. a una copia iJutentica de un acto administrativo de carácter particular que le pone fin a la
relación jurídica - laboral, existente entre el municipio de Fonseca La Guajira y la actora. Por lo que
reprocho que el alcalde del municipio de Fonseca La Guajira con su conducta anticonstitucional
violentara en flagrancia los derechos fundamentales de contradicción y defensa de DANELlS
FERNANDEZRODRIGUEZ.consagrados en el artículo 29de la Constitución Política y en inciso 1del artículo
3 del CPACA.

Pero también se reprocha que a título de dolo el alcalde del municipio de Fonseca, La Guajira, violentó
las disposiciones consagradas en el artículo 66 del CPACA, que dispone el: Deber de notificación de los actos
administrativos de carácter particular y concreto, Los actos administrativos de carácter particular deberán ser notificados
en los términos establecidas en las disposiciones siguientes. Pero también que lapidará los términos establecidos
en el artículo 67 del CPACA que taxativamente norma: Notificaciónpersonal.Las decisiones gue pongan término
a una actuación administrativo se notificarán personalmente (JIinteresado. a su representante o apoderado. o a la persona
debidamente autorizada por el interesado para notificarse.
En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra auténtica y gratuita del acto administrativo, .con
anotación de la fecha y la hora.:los recursosque legalmente proceden lasautoridades ante quienes deben interponerse y los
plazos para hacerlo. Elincumpiimiento de cualquiera de estos:requisitos invalidará la notificación.



-.'1.' •....-

Asímismo se debe repro~'har que esun argumento espurio y una falsa motivación lo argumentando por
las magistradas del Tribui;ialAdministrativo de La GUajira, cuando dan fe, que el Decreto 037 de 2013
del 26 de abril de 2013, le fue comunicado ese mismo dio a la accionante - ósea el 26 de abril de 2013
- No existen pruebas que obren dentro o fuera del proceso que permitan probar que esa falsedad sea
cierta, pero síque esta fue usada para motivar por lasvias de hecho, el rechazo de la demanda.
Sedesvirtúa en su totalidad el argumento expuesto-en el literal b), concluyéndose, con fundamento en
loshechos probados que, al no estar publicado, comunicado, notificado o ejecutado el Decreto 037 de
2013 del 26 de abril, no se pueden computar para el caso concreto de DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,
los términos de los 4 meses de caducidad de la acción, que impone el literal d) del artículo 164del
CPACA, el cual se computa a partir del dio siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o
publicación del acto administrativo, según el caso ..."Quedando reprochado con antelación que toda
deCisiónjudicial que persistaen determinar para el caso concreto, la existencia de posibles términos de
caducidad, es contraria' a derecho, ya que viola el derecho fundamental al debido proceso de la
accionante, porque losprecito dos magistrados que han impuesto términos de caducidad de la acción,
para el caso que nos ocupa, lo han decidido por meroscaprichos
que se originan del abuso de poder, cuando pasando por encima de la constitución y la ley, quieren
imponer a la fuerza unos términos de caducidad de la acción que no existen: Lo que sin lugar a dudas,
no son más, que fallos iJntijuridicos que proceden de las vías de hecho, 'que contrarían el orden
constitucional y legal establecido por el EstadoSodal de Derecho dentro de sumarco jurídico.

I,
2°,_Elauto interlocutorio, 'contiene en el folio 3, párrafo 1, acápite: 1.2: Actuación Procesal, inciso 1.2.1:
Auto apelado, lo que a la letra dice: '

c) Agregó que el referido decreto era el acto que debia eniuiciarse ante la jurisdicción de lo contencioso
administrativo - pues ello se entiende como una solicitud de revocatoria directa, que no tiene la capacidad
de revivir términos de caducidad del medio de control. - se profirieron las resoluciones 286 v 288 de 21 de
junio de 2013 -las cuales no fueron recurridas y gozan de presunción de legalidad.

Que las pruebas del 1 al 9, los hechos antecedentes de esta acción de tutela y el hecho probado
número 1,desvirtúan por ¡:;ompleto el argumento pianteado dentro del literal que he denominado con
la letra e), debido a que no se quieren revivir términÓsde caducidad de la acción que simplemente no
existen. Asicomo también desvirtúan que la pruebci N"10: Resoluciones286, (ocultaron la 287) y 288 de
junio de 2013, sean las que les pongan fin a la relación laboral existente entre DANELlSFERNANDEZ
RODRIGUEZy la Alcaldía del municipio de Fonseca, La Guajira. Las cuales sirven para probar que a
DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,la alcaldía del municipio de Fonseca La Guajira, le reconoció
extemporáneamente los salarios, prestaciones sociales y cesantías dejados de percibir por la
accionan te, además de ser indiscutible el reproche que se le hace alcalde del municipio de Fonseca,
La Guajira, quien nunca debió de haber emitido las precitadas resoluciones, así como tampoco el
Decreto 037 de 2013 del 26 de abril, debido a que la renuncia que presentó la trabajadora ante el
Despacho del alcalde, está terminantemente prohibida y carece en absoluto de valor, tal y como quedó
demostrado en los hechos antecedentes de esta acción de tutela. !

Por otra parte, el ultimo día que el alcalde del municipio de Fonseca La Guajira, le permitió trabajar a
DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,fue el 3 de mayc>de 2013 y partiendo de esa fecha, el alcalde del
municipio de Fonseca La Guajira, tenía que haberle'reconocido desde ese mismo día que la separo del
cargo, todos los derechos y acreencias laborales que le pertenecen a la trabajadora y a partir de ahí
pagárselas dentro de los:45 días siguientes. Pero tampoco el alcalde respeto esos términos legales,
porque lasreconoció Pas9dos 51 días después, óseciel 21 de junio de 20 ¡3, empeorando el alcalde con
suobrar inconstitucional la situación calamitosa que le hizo pasar a la trabajadora, violentando con ello
los derechos fundamentales de la accionante que:están consagrados en los artículos 1, 25 Y 53 de la
Constitución Política. . .

Por estas causas es que surge a la vida jurídica el derecho fundamental de petición de fecha O 1 de
diciembre de 2015, con número de radicación 2015-01-1297 Yel que lo antecedió, en aras de defender
la trabajadora susderechos irrenunciables, para lograr que le sea restablecido su derecho al trabajo
violentado y le sean reconocidos y pagados todos los derechos y acreencias laborales que ha dejado
de percibir y aun percibe. Además de que era necesario agotar la vía administrativa como requisito de
procedibilidad - lo que desvirtúa, lo espuriamente argumentado por las magistradas cuando
textualmente afirmaron que: " ...pues ello se entiende Como una solicitud de revocatoria directa, gue no tiene la
capacidad de revivir término:s de caducidad del medio de control ... H - Locual es totalmente falso.

30._Elauto interlocutorio, ~ontiene en el folio 3, párrafo 2, acá pite: 1.2.2:Recursode Apelación, literal a),
lo que a la letra dice:

d) A la demandante nunca se le notificó el Decreto 037 de 2013 y mucho menos se le entregó copia de su
contenido. Inclusive; la administración allegó al plenario constancia de esta irregularidad

Que para confirmar la verdad real, cierta e indiscutible, contenida en el literal d) del hecho número 3,
que afirma que el Decreto 037 de 2013 del 26 de abril, nunca se le notificó o la accionante, aunó al
desarrollo de este hecho, el hecho probado número 1 de esta acción de tutela, con la finalidad 'de
poder manifestarle al Honorable magistrado que le compete resolver esta acción de tutela, que las



notificaciones de actos administrativos de carácter particular y concreto, como la que nos ocupa dentro
del presente caso, tiene"la finalidad de poner en conocimiento de los sujetos procesales, en este caso
la señora DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,el contenido de las providencias preferidas por autoridades
judiciales y administrativas, y adquieren trascendencia constitucional en la medida en que se le permite
conocer a ella, las decisiones que le conciernen, además de establecer el momento exacto en que
empiezan a correr los términos procesales, para ejercer los derechos de defensa y contradicción en
todas las jurisdicciones, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben
interponerse y los plazos :para hacerlo. Pero cuando no son notificados tales actos administrativos de
carácter particular y conicreto, se violenta el derecho fundamental al debido proceso y es por ello que
los actos expresos, defirjitivos y concretos no notificados, no producen efectos jurídicos, ni se les
computan los términos de caducidad de la acciór1, porque se vulnera el principio de publicidad de la
función pública el cual es inherente al derecho fundamental al debido proceso,

Sea preciso resaltar que' la adecuada notificación hace posible la efectividad de los principios de
celeridad y eficacia de la función pública al delimitar el momento en el que empiezan a correr los
términos de los recursos y de las acciones procedentes. "

Lo anterior significa que si bien la publicidad de los actos administrativos no determina su existencia o
valídez, sí incide en la eficacia de los mismos, en tanto de ella depende el conocimíento de las partes o
terceros interesados de las decisiones de la administración que definen situaciones jurídicas, Asi lo
dispone el Código de Pro"cedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en el artículo 67,
donde el legislador prevé que sin el lleno de los requisitos no se tendrá por hecha la notificación, ni
producirá efectos la decisión. '

La jurisprudencia ha conceptuado sobre la finalidad de la notificación, definiéndola como el medio de
" .

asegurar el verdadero, 'real e íntegro conocimiento por parte de los destinatarios de los actos
administrativos, de su verdadero contenido. Trayen~lo a colación, lo que dice la Corte Constítucional al
respecto en la, '

Sentencia T-419/94
NOTIFICACiÓN - Finalidad
La notificación es el acto material de comunicación por medio del cual se ponen en conocimiento de las partes o
terceros interesados 105 actas de particulares o las decisiones proferidas por la autoridad pública. Lo notificación
tiene como finalidad garantizar el conocimiento de la existencia de un proceso o actuación administrativa y de su
desarrolJo~ de manera que se garanticen Josprincipios de publicidad. de contradicción y, en especial, de que se

prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser oído.

y en. la Sentencia T-1185de 2004:
"Desde el punto de vista consÍitucional importa dejar en claro que la notificoción, entendida como el conocimiento
formal del administrado o de qtlien es parte o interviniente en un pracesa judicial, sobre el contenida de las pravidencias
que se adaptan par el juez a de las actos administrativas que lo afectan, tiene por fundamento específico la gorantio
del derecho de defensa, aspecto esencial del debido proceso, exigible en todas 105 actuaciones ¡udicíoles v

administrativas. como lo impone el articulo 29 de la Carta. "

Por lo que debo concluir que sies cierto que el Decreto 037 de 2013 del 26 de abril. no se le notificó
a la accionante DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ.y que con esto se le vulneraron sus derechos
fundamentales de contradicción y defensa inherentes a su derecho fundamental al debido
proceso,

40._ El auto interlocutorio.' contiene en el folio 4, párrafo 2, acápite: 2: Consideraciones. 2.1: Problema
jurídico, lo que a la letra dice: "

el El problema juridico:consiste en determinar si en el presente caso operó la caducidad del medio de control
de nulidad v restablecimiento del derecho, interpuesto por la señora Danelis Fernández Rodriguez - el
estudio del asunto !se desarrollará en el siguiente orden: i) de la caducidad del medio de control; ii)
naturaleza del acto de renuncia a cargo oficial: v'jii) solución del caso concreto

Que al desvirtuar la prueba N°9. que se haya notifica~o, comunicado. publicado o ejecutado el Decreto
037 de 2013 del 26 de abril, por parte de la Alcaldía del municipio de Fonseca,La Guajira - y al probarse
con ella que esa conducta anticonstitucional vulnera el derecho al debido proceso de la accionan te -
que la violación al principio de publicidad hace ineficaz al precitado acto - que el ocultamiento del
acto, que es análogo a su no notificación, equivale "a la vulneración del debido proceso, que incorpora
en su núcleo esencial la posibilidad de conocer los actos públicos y ejercitar todos los recursos y acciones
que concede la ley - que de esta manera se debe interir que la notificación de las decisiones que ponen
fin a las actuaciones administrativas es requisito fundamental para que dichas decisiones produzcan
efectos legales y por lo tanto queden en firme y puedan adquirir el carácter ejecuforio - que no obstante
para que el acto adminis';rativo tenga vocación de ejecutoria, es requisito indispensable que el mismo
esté en posibilidad de p'oducir efectos juridicos " sólo cumplen tal condición las decisiones de la
Administración que han sido dadas a conocer a los interesados a través del medio y condiciones de
fondo y tormo previstas eh la ley para el efecto, esto es la notificación, cuya finalidad no es otra que
ponerla en conocimiento de aquellos, para que puedan ejercer su derecho de defensa e interponer los



recursosprocedentes - que es un hecho generador de inseguridad jurídica cuando la admínistración
omite el procedimiento :de comunicación, publicación y notificación de los actos administrativos,
basados en presupuestos'generadores de costumbre sinque medie el imperio de la ley, - y que cuando
se vulnera el principio de publicidad también se quebranta el principio de transparencia por la no
comunicación de las actuaciones administrativas; lo cual genera efectos jurídicos y administrativos
contrarios a los fines estales, por lo que la prueba N°9, consolida que abstenerse de publicar las.
actuaciones administrati"as o realizarlasde forma contraria a lasdisposiciones legales produce a todas
luces una violación al principio al debido proceso.

Porlo anterior puede concluirse que dentro del presente caso de la accionante, no operan los términos
de caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. Primero: Porque no
existen términos de caducidad de la acción para los actos administrativos que no han sido notificados,
comunicados, publicados o ejecutados, según las.disposiciones del articulo 67 del CPACA. Segundo:
Porque el Decreto 037 de 2013 del 26 de abril nunca debió ser proterido por el alcalde del municipio de
Fonseca La Guajira, porque la naturaleza del aCto de renuncia al cargo, está terminantemente
prohibída y carece en alj>solutode valor en consot;1anciacon las pruebas y normas que confirman los
hechos antecedentes de!esta acción de tutela y Tercero: Porque la solución que le dan losmagistrados
del Consejo de Estado al caso concreto es anticonstitucional y antijuridico, cuando al cotejar sus
argumentos espurios, con las plenas pruebas aportadas dentro del proceso, se avizora que existe una
flagrante violación al derecho fundamental al debido proceso de la accionan te, razón por la cual se
reprochan esasconductas anticonstitucionales,

5°,. El auto interlocutorio, contiene en el folio 4, párrafo 3, acápite: 2: Consideraciones, 2,2: De la
caducidad del medio de control, lo que a la letra dice:

f) Uno de los presupuestos procesales del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es el
referente a gue la demanda se interponga dentro del término fijado por el legislador, pues de lo contrario
se configura la caducidad de la acción - En efecto, el ordenamiento constitucional ha establecido la
garantia de acceso efectivo a la administración de justicia, la cual conlleva el deber de un ejercicio oportuno
del derecho de accion, so pena de que las situaciones adquieran firmeza y no puedan ser discutidas
en vía judicial, '

Que para desvirtuar el argumento contenido en el literal f) del hecho 5, es imperioso resaltar lo expuesto
por la Corte Constitucional, en su :

Sentencia T-419/94 ,
ACTO ADMINISTRATIVO INEFICAZ / ACTO ADMINISTRATIVO' Inoponibilidad
El ordenamiento juridico sanciono el acto no notificodo con su Ineficocio o inoponibilidod, Lo ley condiciono 105 efectos
de unq decisiÓn que pone término a un trÓmite administrativo a su notificación. a menos que la"parte interesada
conociendo de la misma, convenga o ejercite en tiempo los recursos legales. Así, pues, mientras no se surta o realice
materialmente Jo notificación, la decisiÓn administrativa respectiva carece de efectos iurídicos remecto del
admjo;StrodQ, Q liea es ineficaz. Sobre el particular la jurisprudencia1 v la doctrina administrativas han señalado que
los actos administrativos 00 ootificados "oiaprovechan ni periudican" cabe decir son "inoponibles al interesado".

Asílas cosas, se concluye 'que al no cumplir el Decreto 037 de 2013 del 26 de abril, con el principio
de publicidad, porque no está debidamente notificado, se aseverara que los términos de la
caducidad de la acciórl, fijados por el legislador, no se aplican para el caso concreto del
precitado acto administr:ativo, razón por la cual la accionante si puede ejercítar su derecho
fundamental de acceso :efectivo a la administración de justicia, en aras de que se le permita
ejercitar su derecho de acción judicial, debido a que según lo establecido en la precitado
sentencia de la Corte Constitucional, la situación jurídica del caso concreto del Decreto 037 de
2013 del 26 de abril, no puede adquírir firmeza y puede ser discutida en sede judicial, simple y
llanamente porque la decisión administrativa carece de efectos jurídicos respecto de DANELlS
FERNANDEZRODRIGUEZ, Razón por la cual se reprochan las conductas anticonstitucionales
expuestas en el precitado argumento del Consejo de Estado, pues se víola con ellos los derechos
fundamentales Yconstitucionales de la accionante,

60._ El auto interlocutorio, contiene en el folio 5, párrafo 2, acápite: Consideraciones, 2.2: De la
caducidad del medio de ,control, lo que a la letra dice:

g} En este orden de ideas, el fenómeno de la caducidad es la sanción gue limita el ejercicio del derecho
sustancial como consecuencia de la presentación de las acciones judiciales excediendo el plazo gue la ley
establece para ello -'-A su vez, esta situación define la carga procesal gue tienen las partes para impulsar
el litigio, pues de nO'hacerlo se pierde la oportunidad para acudir ante la administración de justicia, .

: '
Que sustentada en laspruebas del 1 al 10 que aporto con esta acción de tutela, lascuales son lasmismas
allegadas con la subsanaCiónde la demanda y en lóshechos probados sedesvirtúa en todas suspartes
el argumento expuesto en el literal g), las pruebas dan te que no se presenta el fenómeno de la
caducidad de la acción, como sanción que Iímita el ejercicio del derecho sustancial de la accionante,
y es por ello que la actora tiene derecho a presentar en cualquier tiempo las acciones judiciales pues
no sepuede exceder de ninguna manera un plazo de caducidad de la acción que no existe,por lo que

. se puede definir que sise puede presentar la carga procesal que se tiene para impulsar la Litis,pues al
no existirtérminos de caducidad de la acción dentro del caso que nos ocupa, se concreta que no se
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ha perdido lo oportunidad que tiene lo accionante paro acudir ante lo administración de justicia. Motivo
por el cual se reprochan las conductas inconstitucionales desplegadas por lasmagistrados del Consejo
de Estado, porque o través del antedicho argumento violan los derechos fundamentales y
constitucionales de lo accionante.

7°._ El auto interlocutorio, contiene en el folio 5, párrafo 3, acá pite: Consideraciones, 2.2: De lo
caducidad del medio de' control, literal di, lo que o lo letra dice:

h) Articulo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada - di Cuando se
pretenda ia nulidad.v restablecimiento dei derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de
cuatro (4) meses contados a partir del dia sic;uiente al de la comunicación. notificación. ejecución o
publicación del aCto administrativo, según e,' caso. salvo las excepciones establecidas en otras
disposiciones legales

Que las pruebas que otron dentro de esto acción de tutelo y en lo subsanación de lo demando,
desvirtúan que paro el caso concreto, se apliquen los términos de los 4 meses de caducidad de lo
accián, conte.mplados en el literal dJ del artículo 164 del CPACA, rozón por lo cual lo accionante no

.. perdió, ni ha perdido lo oportunidad de presentar lo demando de nulidad y restablecimiento del
derecho contra 'Iosactos administrativos que se demandan, pues está probado el hecho, que por lo no
notificación, comunicación, ejecución y publicación del decreto 037 de 2013 del 26 de abril, no se
pueden computar los términos de lo caducidad de lo acción. Rozónpor lo cual se reprocho lo indebido
aplicación del artículo 164 del CPACA 01 caso concreto de lo accionante, porque sevulnero el derecho
fundamental de acceso <) lo administración de justicia.

8°._ El auto interlocutorio, contiene en el folio 6, párrato 1, acápite: Consideraciones, 2.2: De lo
caducidad del medio de,control, lo que o lo letra dice:

i) Que por ninguna circunstancia se puede revivir

Que las pruebas aportadas con esto acción de tutelo, desvirtúan el argumento planteado en el literal
iJ,'debido a que está probado el hecho real, cierto e indiscutible, que no se pueden revivir términos de
éaducidad de la .acción, que no existen y menos cuando el alcalde del municipio de Fonseca La
GUajira, viólentó el principio de publicidad cuando no notificó, comunicó, publicó ni ejecutó el Decreto
037 de 2013 del 26 de abril, omisión que trae como consecuencia la violación al derecho al debido
proceso y que el acto administrativo expreso, definitivo y concreto que le puso fin a lo actuación
administrativo, seo ineficaz, tal y como lo expone la Corte Constitucional en lo,
Sentencia T-419/94
NOTIFICACiÓN -Inexistencia {DEBIDO PROCESO - VulneraciÓn por falta de notificación / ACTO ADMINISTRATIVO

INEFICAZ
l-$1Jiecisión qY.JU10ne término' a una actuaciÓn administrativa que no es notificadJ1. a las partes vulnem el debido
proceso. Lo notificoción es uno'condición de posibilidad de lo ejecución del debido proceso. De 'ohí que el ocultamiento
del acto - aue es anólogo a su no nQtificación - r equivale a la vulneración del debido groceso. que incorpora en su
núcleo esencia/la posibilidad de conocer los actos públicos y ejercitar todos los recursos y acciones aue concede la ley.
Lo insistencia de lo administración en ejecutor un acto inefiwz que afecto lo esfero patrimonial de uno persono, se
inscribe dentro de lo misma violación del debido proceso. La acciÓn de tutela procede coJl1ra las acciones de la
ºutorídad púbJka consistentes en la eie,Mdón de un ado inef.Km.

9°._ El auto interlocutorio, contiene en el folio 6, párrafo 2, acápite: Consideraciones, 2.2: De la
caducidad del medio de control, lo que a lo letra dice:

j) Puede afirmarse que si se demanda un acto gue concluye una actuación administrativa debe demandarse
a partir de su notificación: cuando se trata actos demandables que solo reguieren su ejecución. a partir de
este último momento: de actos que requieren ser publicados. desde ese hecho: y. - a partir de la
comunicación cuando no exista otro medio más idóneo gue garantice el conocimiento de la decisión

Que lo plena pruebo N~9 y la prueba N°11, que obran dentro de esta acción de tutelo y en lo
subsanación de lo dem0l1da, dan fe que a la accionante no le fue notificado el Decreto 037 de 2013
del 26 de abril, a pesar de ser un acto administrativo de carácter particular, expreso, definitivo y
concreto, por medio del cual el alcalde del municipio de Fonseca La Guajira, a través de las vias de
hecho concluyó la relación laboral existente entre la accionante y el municipio de Fonseca, LaGuajira,
acto anticonstitucional que sin lugar a dudas, violentó los derechos fundamentales de la accionante
consagrados en losarticu!os 25 Y26 de la Constitución Político.

Reiteroque con la no notificación del Decreto 037 de 2013 del 26 de abril, el alcalde del municipio de
Fonseco lo Guajiro, le imposibilito o la accionante obrar con efectividad dentro del ejercicio de los
principios de celeridad y eficacia de la función pública, lo que sin lugar a dudas es otro violación al
derecho fundamental al debido proceso de lo accionan te, rozón por la cual no se general los términos
de caducidad de la acción. Al respecto lo Corte Constitucional ha manifestado en la,

Sentencia T - 210 de 2010
«(La adecua-d-º. notificaciÓn de" los actos administrativos. de carácter particular. es una importante manifestaciÓn del
p.£.recho fund~Qmental al tie.b.idQ..RrocesQadmini.slm1iJlQ. Así, lá notificación cumple una triple función dentro de la actuación
administrativo, o saber: i) aseguro el cumplimiento del principio de publicidad de lo función público pues mediante ello se
pone en conocimiento de los INTERESADOS el contenido de los decisiones de lo Administración; ii) gorontizo el cumplimiento
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de las reglas del debida pracesa en cuanta permite la pasibilidad de ejercer las derechas de defensa y de contradicción y;
[inalmente iii) la adecuada notificación hace pasible la efectividad de las principias de celeridad y eficacia de la función pública
al delimitar el momento en el flUe empiezan Q correr los términos de 105recursos y de las acciones procedentes.»

Porlo que se reprocha la presunción de legalidad del acto administrativo de carócter particular, Decreto
037 de 2013 del26 de abril, más cuando este es fruto de una conducta prevaricante del alcalde del
municipio de Fonseca. La Guajira, quien nunca debió de haber qceptado una renuncia
terminantemente prohibida y carente en absuelto de valor; por medio de ese acto, Considero que la
naturaleza de publicación de ese acto, no debería ser de comuníquese, sino notifíquese, debido a que
en el escrito de renuncia ilegal la trabajadora no plasmo su voluntad irrevocable, libre y espontánea,
sino la voluntad del alcalde del municipio de Fonseca La Guajira, lo que evidencia también que la
renuncia también está viciada en su consentimiento y voluntad.

100,_ El auto interlocutorio, contiene en el folio 6, párrafo 3, acápite: Consideraciones, 2,2: De la
caducidad del medio de' control, lo que a la letra dice:

!

k) De otro lado, es pertinente tener en cuenta qun de conformidad con el numeral 1) del articulo 164 del
CPACA. la demanda podrá presentarse en cualquier tiempo, entre otras circunstancias, cuando: al las
prestaciones versen sobre prestaciones periódicas; y, bl se enjuicien actos producto del silencio
administrativo

Que a la luzde las pruebás se evidencia que una de esasotras circunstancias, para que la accionante
pueda presentar en cualquier tiempo sudemanda de nulidad y restablecimiento del derecho, según lo
dispuesto en el numeral 1),del artículo 164de CPACA, es que el Decreto 037 de 2013del 26 de abril, no
cuenta con términos de caducidad de la acción, por violación a los principios de legalidad, publicidad
y debido proceso, tal y como quedó probado en loshechos antecesores a este.

110,_ El auto interlocutorio, contiene en el folio 6, párrafo 4, acápite: Consideraciones, 2.2: De la
caducidad del medio dei control, lo que a la letra dice:

1) A su turno, al tenor de lo dispuesto por el articulo 21 de la Lev 640 de 2001. la solicitud de conciliación
suspende por una sola vez el término de caducidad del medio de control 'hasta que se loqre el acuerdo
conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se haya reqistrado en los casos en que este trámite sea
exiqido por la ley o hasta que se expidan las constancias a que se refiere el articulo r de la presente ley
o hasta que se venza el termino de tres (3)meses a que se refiere el articulo anterior. lo que ocurra primero'

Que al quedar en firme que no existen términos de caducidad de la acción para el acto administrativo
de carácter particular, expreso, concreto y definitivo: Decreto 037 de 2013 del 26 de abril, y notificado
el dio 19de febrero de 2016, el acto administrativo de carácter particular, expreso, concreto y definitivo:
Contestación Derecho de petición de fecha Diciembre Ot de 20t5 con número de radicación 2015-01-
1297 - Acto administrativo de fecha 19 de febrero de 2016, ver prueba N°5, por medio del cual se
reconocen y niegan derechos y acreencias laborales de carácter irrenunciable de la accionante y de
haber agotado a través ..del derecho de petición la vía administrativa dentro del marco legal,
considerando que a este .Acto administrativo de fecha t9 de febrero de 20t6, sile corren los términos de
caducidad de la acciórl por haber quedado en firme su notificación, además de ser un acto
administrativo susceptible del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es lo que
motivo a que se demandma sunulidad dentro del término legal establecido.

La prueba N"12, confirmo que para el día 17 de junio de 2016, faltando (2) dos dias para que se
cumplieran los4 mesesdel término de la caducidad de la acción, que vencia el t9 de junio de 20t6, se
presentó ante la Procuraduría Administrativa y Judicial de La Guajira, la solicitud de audiencia de
conciliación extrajudicial en derecho, como reqUisito de procedibilidad, acto de conciliación que
suspendió el termino de caducidad, por el termino de losdos (2) días faltantes del 17al 19de junio de
20t6, fecha en la que se consumaría la caducidad de la acción sobre el precitado acto administrativo
de carácter particular Contestación Derecho de petición de fecha Diciembre O1de 2015 con número
de radicación 2015-01-1297- Acto administrativo de fecha 19de febrero de 2016.

Laspruebas 13y 14,acreditan que la audiencia de conciliación extrajudicial en derecho como requisito
de procedibilidad, que no tuvo ánimo conciliatorio, se llevó a cabo el día 24 de agosto de 2016, fecha
en la que empiezan a correr los dos (2) dias que faltaban, el 25 y 26 de junio de 2016 para que se
consumara el termino de loscuatro (4) mesesde la caducidad de la acción dispuesto en el artículo 164
del CPACA, los cuales se suspendieron con la radicación de la solicitud de conciliación, pero que
empezaron a correr nuevamente con la consumación de la audiencia de conciliación el día 24 de junio
de 2016;motivo por el cual el día 25 de agosto de 2016a las 4:31de la tarde, se radicó ante el Tribunal
Administrativo de La Guajira, la acción de nulidad y restablecimiento del derecho en proceso ordinario
laboral contra el municipio de Fonseca, La Guajira, acción que se denominara dentro de esta acción
de tutela prueba N"15, la cual también acredita en su folio N"2, la existencia de la pretensión séptima,
con la cual se solicitó la nulidad de la aceptación de la renuncia ilegal.
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Portodo lo anterior, queda más que probado que la demanda de acción de nulidad y restablecimiento
del derecho que instauró DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,ante el Tribunal Administrativo de La Guajira,
si se presentó antes de que operaran sobre esa acción los términos de la caducidad de la acción,
tundamentando esta oportunidad procesal. primero: Enla inexistencia de los términos de caducidad de
la acción sobre el Decreto 037 del 2013del 26 de abril y segundo: Enque la demanda tue interpuesta
ante de los 4 meses de caducidad de la acción que pesan sobre el acto administrativo Contestación
Derecho de petición de~echa Diciembre 01 de 2015 con número de radicación 2015-01-1297- Acto
administrativo de fecha 1'9de febrero de 2016. !

12°,- Elaufo inferlocutorid, contiene en el folio 7, pdrrafo 1.acápite: 2. Consideraciones, 2.3: Naturaleza
del acto de renuncia a un cargo oficial. lo que a la lefra dice:

m) El articulo 26 de la Constitución Politica consagra el derecho a la 'escogencia'de profesión u oficio', según
el cual toda persona es libre de escoger o dejar de lado un oficio o profesión de acuerdo con sus intereses,
sin gue existan timitaciones distintas de aguellas gue pretendan salvaguardar la continuidad y
buena prestación del servicio

Que las pruebas objetivamenfe conducentes, usadas para probar los hechos y antecedentes de esta
acCión de tutela, desvirfúan que DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,haya ejercifado su voluntad de
manera libre, espontanea e irrevocable a plasmar su derecho fundamental a dejar de lado
voluntariamente su empleo u oficio, consagrado en el articulo 26 de la Constitución politica. Lo que ha
generado que exisfan limitaciones para salvaguardar la continuidad y buena presfación del servicio,
por el simple hecho, de qlie el alcalde de Fonseca la Guajira, a través del usode maniobras fraudulentas
e inconstitucionales, logró sacar de su empleo a l(i accionante, para dárselo a otra persona, usando
como medio para alcan'zar ese fin, la violación al: derecho fundamental que le asisfe a la actora a
decidir, de manera libre, espontanea e irrevocable, ~ejar voluntariamente el empleo que ocupa dentro
de la alcaldía de Fonseca La Guajira: acto antiCOtlstitucional con el que fambién el alcalde violentó
derechos fundamentales de la accionante, cons:agrados en los artículos 1, 25, 26, 29 Y 53 de la
Constitución Política, Razón por la cual se reprochan las conductas antijurídicas del alcalde del
municipio de Fonseca, La Guajira

13°._Elauto interlocuforio, contiene en el folio 7, párrafo 2, acápite: 2. Consideraciones, 2,3: Naturaleza
del acto de renuncia a un cargo oficial. lo que a la letra dice:

n) El legislador previó como una de las causales de retiro del servicio público la renuncia regularmente
aceptada, entendidá como la manifestación espontánea y voluntaria de separarse definitivamente del
ejercicio de la función pública - Esta figura fue desarrollada por el articulo 27 del decretos 2400 de 1968 v
reglamentada por el Decreto 1950 de 1973, en los siguientes términos

j
Para desarrollar este hecho, traigo a colación lo que es para la Procuraduría General de la Nación, en
ejerciciO del artículo superior 277 de la Carta Magna, lo que establece, sobre la renuncia, lo cual esta
consagrado en el Decreto 262 del 2000,en su artículo 161:RENUNCIA.La renuncia seproduce cuando elservidor
manifiesta por escrito. de manera inequívoca. libre y espontánea, su voluntad de separarse definitivamente del servicio. No
son válidas las renuncias presentadas en blanco, sín fecha determinada. o que pongan con anticioación en manos del
nominador la suerte del servidor.

y para el caso que nos ocupa, lo esfablecido en el artículo 111 del Decreto ley 1950de 1973, que
decreta: La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta por escrito, en forma espontánea e inequívoca, su decisión
de separorse del servicia. Ver: Artículo 27 Decreta Nacional 2400 de 1968

Que es falso que DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,haya renunciado a su empleo y así lo evidencia la
prueba W2, aportada con esta acción de tutela. La verdad real. cierta e indiscutible evidente en los
hechos probados en losantecedentes de esta acción de tutela, esque la accionante esta por fuera de
su trabajo, porque el alcalde del municipio de Fonseca La Guajira, bajo un abierto abuso del poder, a
través de conductas antijurídicas y prevaricantes con las que procedió a título de dolo, decidió aceptar
una renuncia que está terminantemente prohibida y que carece en absoluto de valor, tal y como lo ha
dispuesto el artículo 115del Decreto ley 1950de 1973,

El artículo 112 del mismo "Decreto, es claro cuandó por medio de él se establece que: Si la autoridad
competente creyere que hay motivos notorios de conveniencia: pública paro no aceptar fa renuncia I deberá solicitarel retiro
de elfo: pero si el renunciante insiste deberá aceptarla. La ren'uncia regularmente aceptada la hace irrevocable, así como
lo establecido en el articulo 114que señala: La competencia poro aceptar renuncios corresponde a la autoridad
nominadora
Razón por la cual la prueba N°2 y los precitados articulas del Decreto 1950 de 1973, acreditan la
existencia de motivos notorios de conveniencia publica, por losque el alcalde del municipio de Fonseca
La Guajira, nunca jamás, debió de haber aceptado la renuncia, razón más que suficiente por la que el
burgomaestre, le debió solicitar a la trabajadora DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,el retiro de la
renuncia terminantement('> prohibida y carente en apsoluto de valor: pero el alcalde decidió prevaricar
aceptándola, para saciai.'susoscuros deseos de venganza, por los motivos expuestos en el escrito de
subsanación de la demanda, los cuales lo indujeron a que por víasde hecho sacara de suempleo G la
accionante, para posteriormente dárselo a otra persona. Actuación fraudulenta que se reprocha,



porque violenta derechof tunda mentales de la accionante, asícomo también se reprocha que a pesar
de conocer los magistrados del Consejo de Es'tado, estos actos deshonrosos; jamás salieron a
reprocharlos ante ninguna instancia, lo cual vulnerel el derecho fundamental a la dignidad humana de
la accionante enfre otros derechos conexos a este:

14°,_Elauto interlocutorid, contiene en el folio 8, porrafo 1,acápite: 2, Consideraciones, 2,3: Naturaleza
del acto de renuncia a un cargo oficial, lo que a la letra dice:

o) Ahora bien, desde el momento en que e/ acto administrativo de aceptación es válidamente expedido por
/a autoridad respectiva y de conformidad con la normativa vigente, se torna en irrevocable e irretractable
por parte del funcionario dimitente,

Que con fundamento en la prueba W2 y en las demás obrantes dentro de esta acción de tutela, se
acredita que es totalmente talso el argumento del literal o), cuando quieren dar a entender los
magistrados del Consejo de Estado que: Elacto administrativo de carácter particular, expreso, definitivo
y concreto: Decreto 037ele 2013del 26de abril, fue válidamente expedido, Argumento que se reprocha
por ser falso, la verdad real y probada es, aue la motivación aue le dio origen a la expedición del
precitado acto fue la renuncia terminantemente prohibida y carente en absoluto de valor aue presentó
la accionante PANELlSFERNANPEZROpRIGUEZ,la cual fue aceptada por el alcalde del municipio de
Fonseca La Guajira, por las vías de hecho, bajo un abierto abuso de poder y bajo la ejecución de
conductas prevaricantes en las que a título de dolo, incurrió para vulnerar los,derechos fundamentales
de rango constitucional de la accionante, Con su obrar antijurídico y anticonstitucional el alcalde del
municipio de Fonseca La Guajira, violó el principio de legalidad y moralidad, que hace que el precitado
acto administrativo No haya sido expedido válidamente cuando a través de él se aceptó una renuncia
que a la luzde las pruebas, de la constitución política y de la ley, carece en absoluto de valor por estar
terminantemente prohibida, hecho probado que desvirtúa que el ante dicho acto administrativo se
haya expedido de conformidad con la normatividad vigente, cuando lo cierto es que ese acto viola la
ley,

Lo anterior se traduce en,que el acto de aceptación de la renuncia carente en absoluto de valor por
estar terminantemente prohibida, sies revocable y sujeto de anulación ante la jurisdicción contenciosa
administrativa porque sé fundamentó en falsas n\otivaciones, porque la funcionaria no renuncio al
cargo. Pero también es retratable ese acto, pero por parte del alcalde quien fue el que aceptó una
renuncia que carece en 'absoluto de valor por estar terminantemente prohibida por la ley, sumado al
hecho de que la funcionaria DANELlSFERNANDEZRÓDRIGUEZ,jamás dimitió de su empleo tal y como lo
evidencian las pruebas, Empeora aún más las COilductas antijuridicas del alcalde del municipio de
Fonseca, La Guajira, que' el acto administrativo de' carácter particular, expreso, definitivo y concreto:
Decreto 037de 2013del 26 de abril, No fue notificado comunicado publicado ni ejecutado tal y como
lo acredita la prtleba W9, lo que sin lugar a dudas es una violación al derecho fundamental al debido
proceso de la accionante, porque se violentó también por parte del alcalde el principio de publicidad,
consagrado en el artículo,209 de la Constitución Política y en el inciso 9 del artículo 3 del CPACA, Por lo
que traigo a colación lo expuesto por la Corte Constitucional, a través de su,

Sentencia T-419/94 ,
No es posible que laJ!dminisi,aciÓn pretenda haber concluido una actuasiÓn admin;straJíJla. y así haber eiercido
oportunamente la función decisoria encomendado Dor la ley. sLel acto mediaJl1e el que adoptJ1-f.S.ta decisiÓJl..DY11m.
es comunicado a Jas partes de:"/a relación procesRL.

Contiene en el talio 8, párrafo 2, acápite: 2, Consideraciones, 2.3: Naturaleza del acto de renuncia a un
cargo oficial, lo que a la letra dice:

0,1) En esta linea argumentativa, esta Corporación ha concluido
Las normas de administración de personal, al regular /a renuncia como causal el retiro del servicio público,
no señalan para su aceptación, un procedimiento especial, simplemente /a definen como la manifestación
de voluntad, expresa y espontánea de separarse del cargo, fijan unos requisitos,como gue esta debe
presentarse por escrito, señalando la fecha a partir de la cual el funcionario dimitente desea
separarse del cargo, v un plazo a /a autoridad competente para aceptarla, No se requiere de notificación
personal, basta con su comunicación y no proceden los recursos de /a via gubernativa

Que los legisladores en el espíritu de la ley consagrada en losartículos 115y 112del Decreto ley 1950de
1973,son claros al decretar un procedimiento especial para regular la renuncia como causal del retiro
del servicio público y Id hacen de la siguiente ¡forma: En el artículo 115 establece que: Quedan
terminantemente prohibidas y Carecerán de absQluto valor las ~enunciasen blanco, º sin fecha determinada. o que mediante
cualquiera otra circunstancia pongan con anticipación en mohos de la autoridad nominadora la suerte del
empleada - Lo cual son los:motivos notorios de conveniencia publica, que procedimentalmente existen
para que una renuncia que contenga tales características no sea aceptada y se solicite ante quien la
presentó su retiro, tal y como lo establece el artículo 112,que norma: Si la autoridad competente creyere que
hay motivos notorios de conveniencia pública para no aceptar la renuncia/ deberá solicitar el retiro de ella/ pero si el
renunciante insiste deberá aceptarla. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable.

La renuncia que presenfó la accionante, ver prueba N°2, evidencia que DANELlSFERNANDEZ
RODRIGUEZ,presentó ese escrito por solicitud (voluntad) del alcalde del municipio de Fonseca, La



Guajira, lo cual quiere decir que en ese escrito - no está plasmada la vol\mtad libre ineauíyoca y
esoontanea de la trabajadora para reDlmcjar al carao - tampoco plasmÓ en ese escrito la fecha
determingda en la C!101pueda querer dejar el empleo - Lo que sí hjzo fue poner con anticipaciÓn en
manos de la autoridad Ilominadora' Alcalde del municipjo de Fonseca La GIJaiira su suerte como
empleada, y esto se evidencia en el documento que en papel membreteadoy oficial de la alcaldía del
municipio de Fonseca, La Guajira, presentÓ, donde le solicita al alcalde que no la saque de su empleo,
. acto que fue presentado junto con la renuncia terminantemente prohibida, carente en absoluto de
valor, la cual denominare como la prueba W16, meritorio es resaltar que esta prueba acredita que la
trabajadora puso en manos del alcalde con anlicipaciÓn su suerte como trabajadora, cuando le
manifiesta lo que a la letra dice:

./ En reiteradas ocastones usted me ha solicitadc' de forma verbal, la carta de renuncia a mi cargo como
auxiliar Administrativo de la inspección de polici;) de Fonseca, La Guajira

./ Yo siempre le he expuesto mi situación como madre cabeza de familia ya que en estos momentos yo soy
la que mantengo mi hogar

./ . con mi primer embarazo me dio preeclampsia severa

./ aun sabiendo usted mi situación toda mi situación anterior, me pide usted nuevamente el cargo

./. debido a que a mi hijo gestante le hacia falta liquido amniótico y por tal motivo y con dolor en mi alma perdi
a mi hijo gestante de 5 meses de gestación

./ No entiendo porque si sabe todo lo que me ha pasado, me sigue acosando laboralmente y más usted
sabiendo con anticipación, lo que le escribi en lo reglones al inicio de esta petición

.¡' todo es verdad
./ Señor alcalde me sJentb acosada por usted
.¡' estoy pasando un ti,mpo muy doloroso
.¡' más sin embargo por petición suya y no aguantando más su acoso, le paso la renuncia
.¡' esperando gue no me saque de mi empleo.

Lo anterior son motivos notorios procedimentales de conveniencia publica que hacen que la renuncia
este terminantemente prohibida y que carezca en absoluto de valor, razÓnpor la cual nunCa debiÓ de
haberla aceptado el alcaide, por lo anterior se desvirtúa el argumento del literal 0.1) Yque la sentencia
usada por losmagistrados del Consejo de Estado, sea análogamente aplicable al caso concreto de la
accionante, simplemente porque la accionante dentro de este caso concreto no presento la renuncia
al cargo.

Como el acto administrativo de aceptaciÓn de la renuncia, terminantemente prohibida y carente en
absoluto de valor, surge del capricho del alcalde, de sus conductas prevaricantes y de la falsa
motivaciÓn que usopara expedir el Decreto 037 de 2013 del 26 de abril, ese acto administrativo, sidebe
ser notificado personalmente a la accionante porq!Je es un adefesio jurídico y además por ser un acto
administrativo de caráctElr particular que le pone fin por las vías de hecho a la relaciÓn jurídica de la
relaciÓn laboral existente.'entre la accionante y el P1unicipiode Fonseca La Guajira. Ycomo la prueba
W9, acredita que no se comunicÓ, notifico, público o ejecuto el Decreto 037 de 2013 del 26 de abril,
tampoco quedo en firme porque es ineficaz, tal \' como lo dicta la sentencia T-419/94 de la Corte
Constitucional, razÓnpor la que puede serdemandodo en cualquier tiempo, ya que no está sujeto a los
términos descritos en el literal dl del artículo 164 del CPACA, pues no existe la posibilidad de computar
términos de caducidad en actos administrativos de carácter particular que no han sido notiticados, pues
al omitir este requisito el alcalde, violentÓ el principio de publicidad y por ende quebrantÓ el derecho
fundamental al debido proceso de la accionante.

150._ Elauto interlocutorio, contiene en el folio 8. párrafo 4, acá pite: 2. Consideraciones, 2.4: SoluciÓnal
caso concreto, lo que a la letra dice:

p) El 25 de abril de 2013 la señora Danelis Fernández Rodríguez presentó la renuncia al cargo gue
desempeñaba como auxiliar administrativo de la inspección de policia del municipio de Fonseca

Que el hecho probado ~ioI4, las pruebas 2 y 16, entre las demás obran tes dentro de esta acciÓn de
tutela, desvirtúan en todas y cada una de suspartes el argumento contenido en el literal p) de este
hecho, razÓn por la cual con claridad meridiana se afirma que DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,No
presento su renuncia al cargo que ostenta, debido a que el escrito de renuncia que radicÓ está
terminantemente prohibida y carece en absoluto de valor y a que el alcalde la saco de suempleo por
las víasde hecho en un abierto usode abuso del poder.

160.- Elauto interlocutorio', contiene en el folio 8, párrafo 5, acápite: 2. Consideraciones, 2.4: SoluciÓnal
caso concreto, lo que a la letra dice:
q) Mediante el Decreto 037 de 26 de abril de 2013. el alcalde del municipio de Fonseca aceptó la renuncia al

cargo presentada por la accionante - la jefe de Recursos Humanos de dicho ente territorial, certifico que'
no existe el acto administrativo de publicación. comunicación, notificación o ejecución del acto que
contiene la aceptación de la renuncia'

Que las pruebas 2, 11. 16:1' las demás que obran en esta acciÓn de tutela, acreditan la consumaciÓn
del acto anticonstitucional cometido por el alcalde :jel municipio de Fonseca La Guajira, por medio del
cual aceptÓ la renuncia terminantemente prohibica y carente en absoluto de valor que presentÓ la
accionante, razÓnpor la cual se desvirtúa el argum'c.nto del literal q) que da a entender que el alcalde
aceptÓ una renuncia que cumple con losrequisitosde ley. Enel desarrollo de esta acciÓn de tutela está



más que probado con le: prueba N°9, que es cierto, que el acto administrativo de carácter particular,
expreso, definitivo y concreto: Decreto 037 de 2013 del 26 de abril, no fue comunicado, notificado,
publicado o ejecutado, razón por la cual esta violación al prinCipio de publicidad, se constituye en un
quebrantamiento a los derechos de contradicción y defensa de la accionante, inherentes al derecho
al debido proceso de lo accionante. Motivo por el cual se reprocha la no notificación, ejecución,
publicación o ejecución del precitado acto administrativo

170,_ Elauto interlocutorio, contiene en el folio 9, párrafo 1,acápite: 2. Consideraciones, 2.4: Solución al
caso concreto, lo que a la letra dice:

r) A través del oficio de 26 de abril de 2013, el alcalde del municipio de Fonseca le comunicó a la actora que
por medio del Decreto 037 de esa fecha, se le habia aceptado la renuncia al cargo de auxiliar administrativo
de este ente territorial- Textualmente se indicó: "Mediante el presente me permito manifestarle que según
Decreto W037 de le fecha, se le ha aceptado la renuncia al cargo que venia desempeñando como Auxiliar
Administrativo del Municipio de Fonseca, La Guajira. - A su turno, la anterior comunicación fue recibida
por la interesada el 3 de mayo de 2013

Que el oficio de 26 de abril de 2013por medio del c'ual el alcalde del municipio de Fonseca, La Guajira,
le manifestó a DANELISFERNANDEZRODRIGUEZ,a;partir del 3 de mayo de 2013, que por medio del
Decreto 037de 2013del26 de abril, le había aceptado la renuncia terminantemente prohibida y carente
en absoluto de valor - Esun acto de tramite porque no le pone fin al procedimiento ni al asunto
administrativo, que además no está motivado pues su finalidad es simplemente informar. A diferencia
del Decreto 037 de 2013'del 26 de abril, el cual sies el acto administrativo de carácter particular, que
esta falsamente motivado y que además esel que le pone fin al asunto administrativo que es la relación
laboral existente entre la accionante y el municipio de Fonseca La Guajira, lo anterior lo constituye en
que este sea un acto expreso, definitivo y concreto.

Al no ser el oficio de 26 de abril de 2013 un acto administrativo de carácter particular, ni al cumplir con
el requisito de estar motiv\;Jdo,eso le da el estatus de un acto de simple trámite de carácter preparatorio
para el acto definitivo, C00 el oficio del 26de abril de 2013,también seviolentó el principio de publicidad
por parte del alcalde del municipio de Fonseca La Guajira, cuando comunico parcialmente el Decreto
037 de 2013 del 26 de abril, ósea que también se lo oculto por este medio para que no lo pudiera
controvertir en sede judicial. Seevidencia en la prueba NO]7:Oficio de 26 de abril de 2013,que en este
solo se enunció el precitado acto administrativo de carácter particular, expreso, definitivo y concreto,
mas nunca se aportó con este uno copia autentico del Decreto 037 de 2013:del 26 de abril, lo que se
constituye en una flagrante y gravísima violación al derecho fundamental al debido proceso de la
accionante, porque con lo no entrega de la copia del texto que contiene el acto concreto, y por su
ocultamiento, de mala fe se le vulneran losderechos de contracción y defensa a la accionante, lo que
sin lugar a dudas es una violación a los principios de transparencia y eficacia consagrados en el artículo
3 del CPACA.

Eloficio de 26 de abril de 2013, no crea derechos o'intereses personales, legítimos y directos a favor de
DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,ni tampoco contiene lo voluntad expreso y formol de la 'alcaldía del
municipio de Fonseca LaGuajira, este oficio solo enuncia parcialmente que o través del Decreto 037,
fue aceptada lo renuncio terminantemente prohibida y carente en absoluto. de valor que presentó lo
accionante.

Enel oficio de 26 de abril de 2013,se estableció la rmvidencia que se pretendia comunicar: ElDecreto
037 de 2013- Lo autoridad que lo profirió: La alcaldía del municipio de Fonseca, La Guajira - Pero No
aporto copio autentica del contenido del texto del Decreto 037 de 2013- Ni losrecursosque proceden
contra la decisión - Ni los términos que existen para hacerlo, más cuando el Decreto 037 de 2013, esta
falsamente motivado porque semotiva en uno renuncia al cargo que nunca presentó lo accionante o
en una renuncia terminantemente prohibido que carece en absoluto de valor, que aunado a todas las
irregularidades anteriores tampoco senotificó. Razónpor lo cual, la comunicación del acto que quieren
hacer ver los magistrados del Consejo de Estado, que existió, No existe porque es falso que se hayo
comunicado el Decreto 037 de 2013, debido a que o través del oficio 26 de abril de 2013, la
comunicación o notificación del precitado acto es defectuosa y no produce efecto alguno, porque
faltaron requisitosdentro de ese simple oficio enunciativo.

LaCorte Constitucional a.través de suSentencia C-640 del ¡3 de agosto de 2002, defermino:

HEstoconstituye una exigencia lógica, pues sí Joque se pretende es garantizar el conocimiento por porte del interesado de la
resolución o del acto que le afecta, sólo conociendo íntegramente su contenido, este podrá recurrir Q los derechos que le
asisten en defensa legítima de sus intereses. &t!LJtebe íer interáretacio como que se excluye cualquier posibilidad de
presentar una DQtificadÓn parcial que podríg consistir en la simple comunicación del (0/10.- SLP-la notificaciÓn le faltan
algunos de estos requisitos. se estará en pres.encia de una notificaciÓn defectuOSa. por Joque el adQ que se notifica carece

r:k-eficacia"

Al-respecto la Corte Constitucional ha sostenido:

Sentencia (-957 de 1999,

/F



laCorteserefirióalprincipiodepublicidadenlossiguientessentido:ElE1ij.ªdodederechosefunda.entreotrosorincipios.
en el de la publki.d-ª..d.,el cual supone el conocimiento de los actos de los órganos y autoridades estatales, en consecuencia,
implicaparaellosdesplegarunaactividadefectivaparaalcanzardichopropósito;dadoque,la certezaVseguridadjurídica
exigen que las personas puedan conocer, .r:JQ...S:ólo la existencia y vigilancia de los mandatos dictados por dichos órganos y
autoridades estatales, sino. en e_special.del contenido d-eJits 'decisiones por ellos adºptad.a~....pªralo cual. liLJu!blicación se
instituye en presupuesto bás¡l:o de su vigencia y oDonibilidad, mediante 10-5instrumentos creados con tal fin.

Portodo lo anterior, se desvirtúa en todas y cada una de suspartes el argumento expuesto en el literal
rl en el que indican los magistrados del Consejo de Estado que: El oficio de 26 de abril de 2013, le
comunicó a la aclara el Decreto 037 de 2013 del 26 de abril. Se reprocha el uso de este tipo de
argumentos espurios por parte de los magistrados para motivar su decisión que procede por las vías de
hecho para violentar los derechos fundamentales ~e la accionante consagrados en los artículos 228 y
229 de la Constitución Política.

18°,. Elauto interlocutorio, contiene en el folio 9, párrafo 2, acápite: 2. Consideraciones, 2.4: Solución al
caso concreto, lo que a la lefra dice:

.. s) Mediante las resolUCiones 286. 287 v 288 de 21 de junio de 2013 se le reconocieron a la demandante las
vacaciones. primas de vacaciones y navidad. bonificación especial por recreación. cesantías e intereses a
las cesantías en coÍlsideración a gue se produjo el retiro del servicio a partir del 2 de mayo de 2013,

Que síes cierto, que a través de lo acreditado por IQS magistrados del Consejo de Estado al afirmar que
mediante las resolucione\ 286, 287 Y 288 del 21 de junio de 2013, la alcaldía del municipio de Fonseca,
La Guajira, le reconoció y,pago algunos derechos y acreencias laborales a la occionante hasta el día 2
de mayo de 2013 Y se evidencia en las mismas que-estas no están motivadas en ninguna de suspartes
por la emisión del Decreto 037 de 2013 del 26 de ab;'íl, pues en estos actos adminislrativos no se enuncia
el precitado acto. Pero nb es cierto, que DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,le se haya desvinculado del
servicio a partir del 2 de mayo de 2013, porque evii:Jencia la prueba N°17,en el registro de recibido de
ese oficio que la accíoriante para el 3 de mayo. de 2013, aún seguia prestándole sus servicios al
municipio de Fonseca La Guajira, pues ella seguid acudiendo a su puesto de trabajo para brindarle
información a los usuarios de la inspección de policía y tampoco es cíerto que la relación laboral
existente entre la accionante y el municipio de Fonseca La Guajira, se haya extinguido por el aberrante
hecho de que el alcalde del municipio de FonsecaLa Guajira, por las vías de hecho en un abierto uso
de abuso del poder, sacoa la accionante del empleo que tiene en la alcaldía del municipio de Fonseca
La Guajira, relación laboral que no ha caducado, menos cuando lo que hizo el alcalde para sacar de
su puesto de trabajo a la bccionante fue aceptar una renuncia terminantemente prohibida que carece
en absoluto de valor.

Mofivo por el que es a partir del 3 de mayo de 2013, que la accionante reclama el reconocimlenfo y
pago de los derechos y acreencias laborales a que tiene derecho de manera irrenunciable, tal y como
lo evidencia el acápite del lucro cesante, daño emerqente, daño a la vida de relación. daño moral y
daño antijuridico, contentivos en el escrito de subsanación de la demanda.

Se reprocho el falso argumento usado que la accionante estuvo vinculada d la alcaldía del município
de Fonseca La Guajira, hasta el dio 2 de mayo de 2013, porque ese argumento espurio violenta en
flagrancia los derechos fundamentales de la accionante consagrados en los artículos 25, 26 Y 53 de la
Constitución Política.
Pero también se reprochb el hecho de que los magistrados del Consejo de Estado de la sala de lo
contencioso administrativb, sección segunda, subsección A, nunca hayan aplicado a el caso concreto
de la accionan te, lo preceptuado en el artículo 53 de rango constitucional, que a la letra legisla, que a
este caso se le debe aplicar: Situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e
interpretación de las fuentes formales de derecho: primacía de la realidad sobre formalidades
establecidas por los sujetos de las relaciones laborales, derechos irrenunciables. Con lo cual los
magistrados del Consejo 'de Estado a titulo de dolo, han desquebrajado el marco jurídico del Estado
Social de Derecho, porqúe los que buscan es que :0 accionante también pierda el reconocimiento y
pago de sus derechos irrenunciables, lo cual es ;Jn aclo antijuridico, que más que violatorio a la
Constitución Política, tan',lbién violenta los convenios y tratados internacionales suscritos por la OIT,
ratificados por el Congreso de la Republica de Colombia, lo cual sin lugar a dudas vulnera el derecho
internacional humanitario.

190.• Elauto interlocutorio, contiene en el folio 10,párrato 2, acápite: 2. Consideraciones, 2.4: Solución al
caso concreto, lo que a la letra dice:

t) Mediante Oficio de 19 de febrero de 2016, el alcalde del municipio de Fonseca resolvió la anterior petición,
en el sentido de manifestar que adelantaría los trámites para pagar el calzado y vestido de labor
reclamados. A su vez, negó las demás peticiones elevadas por la demandante, explicando gue la
administración munidpal reconoció en su integridad las prestaciones sociales causadas durante el servicio.
así como las definitiitas derivadas de su desvinculación laboral

Que la prueba N°5: Contestación Derecho de petición de fecha Diciembre O 1 de 2015 con número de
radicación 2015-01-1297.- Acto administrativo de fecha 19 de febrero de 2016, acredita. el
reconocimiento de retribuir en dinero de ias dotaciones de uniformes de la accionante y niega las demás
peticiones relacionadas con derechos y acreencias laborales de carácter irrenunciable para la



• No se requiere de notificación personal, basta con su comunicación y no proceden los recursos
de la via gubernativa, y ,,

accionante. Lo que sise desvirtúa con fundamenlQ en las pruebas obrantes en los hechos anteriores a
este. esque la alcaldia del municipio de Fonseca LdGuajira.le haya reconocido y pagado losderechos
y acreencias laborales surtidos a partir del 3 de melYode 2013 dentro de la relación laboral existente.
porque la trabajadora no renuncio al cargo: a ella el alcalde la saco por lasvíasde hecho. de suempleo.
hecho que está probado. que es cierto e indiscutible. Razón por la cual se reprocha el argumento
expuesto en el literal t).

20°._Elauto interlocutorio. contiene en el folio 10.párrafo 3. acápife: 2. Consideraciones. 2.4: Solución al
caso concreto. lo que a la letra dice:

'Teniendo en cuenta el anterior contexto factico, en consonancia con el marco normativo v
iurisprudencial descrito en los acápites anteriores. la Sala confirma el proveido impugnado que rechazó
la demanda de 'nulidad v restablecimiento del derecho de la referencia. por haberse configurado la
caducidad del medio 'de control. Esta tesis se fundamenta en los siguientes razonamientos:

Que por todo lo anterior: se desvirtúa el contexto 'factico. se reprocha la indebida aplicación de la
constitución política y de las leyes y de la jurisprudencia que los magistrados del Consejo de Estado.
utilízan por las víasde hecho para quítarle a la accionante susderechos irrenunciables. razón por la cual
también se reprocha qu'e con fundamento es argumentos espurios y carentes de pruebas. la sala
segunda subsección A del Consejo de Estado. haya confirmado el auto ímpugnado de fecha 29 de
junio de 2017. debido a que como ya está probado en los anteriores hechos: no se ha configurado la
caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho sobre el Decreto 037 de
2013del 26 de abril. debido a que tales términos de caducidad de la acción. no existen para el acto de
carácter particular: Decreto 037. Motivo por el cual la tesis plateada por los magistrados tiene
fundamentos espurios y oscuros que pueden estar ligados a actos de corrupcián.

Contiene el folio 10.párrafo 3. acápite: 2. Consíderaciones. 2.4: Solución al caso concrefo. lo que a la
letra dice:

i) 'EI ordenami~nto ¡uridico que regula la renuncia como causal de retiro del servicio público no
contiene un procedimiento especial para su aceptación. motivo por el cual esta Corporación ha
sostenido que:

Que los anteriores hechos desarrollados dentro de E;staacción de tutela y el sustento probatorio de los
mismos. desvirtúan por completo el argumento del 'literal i) del hecho 20. debido a que está probado
que si existe motivos de conveniencia publica. que permíten seguir un procedimiento para aceptar las
renuncía como causal de terminación de la relacíón laboral, más sedebe tener en cuenta que el escrito
de renuncia que presentó DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ.está terminantemente prohibido y carece
en absoluto de valor.

Contiene el folio 10.párrafo 3. acápite: 2. Consideraciones. 2.4: Solución al caso concreto. lo que a la
letra dice:

a)

Que lós hechos 15. 16. 17'Ydemás desarrollados antes que este. junto con el acervo probatorio que los
acredita desvirtúan y reprochan en simismo el argumento expuesto por los magistrados del Consejo de
Estado en el literal al del hecho 20. más cuando están probadas las falsas motivaciones que
fundamentan por las vias de hecho la emisión del acto de carácter particular: Decreto 037 de 2013.
pero más cuando está probado que el precitado acto administrativo no se comunícó. notificó. público
o ejecutó. razón por la cu'al se reprocha que losmagístrados aleguen que no proceden recursos contra
el precitado acto concreto. cuando lo cierto es que síprocede la acción de nulidad y restablecimiento
del derecho contra ese adefesio jurídíco. porque violenta el marco jurídico del Estado Social de
Derecho. cuando se vulneran a través de argumentos espurios como estos. el derecho al debido
proceso de la accionante por violación al principio de publicidad de la función pública. consagrado en
el artículo 209 de la Constitución Politica y en el articulo 3 del CPACA. que trata acerca de las
notificaciones según lo dispuesto en losartículos 66 y 67 del CPACA.,
Enrelación a la violación de estosprincipios la Corte Constitucíonal y el Consejo de Estado. han sostenido
_ Corte Constitucional sentencia T-165 de 2001, MP J.G.H.G. Y Consejo de Estado Sección Primera
sentencias de 29 de abril'de 2004. Rad 2001-00121-01. MP O.I.N.B. Y de 28 de enero de 2010. Rad 2003-

~ j11403-01, M.R.E.O.de L.P.: .

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO - Notificaciones / NOTIFICACIONES - Finalidad / NOTIFICACION PERSONAL -

Procedimiento
Entre las notificaciones que consagra el procedimiento administrativo regulado en la Ley 1437 de 2011, (Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) se encuentran la personal (artículo 67), por aviso (artículo
69), electrónica (artículo 56), y por conducta concluyente (artículo 72). Todas el/as buscan que el administrada cQnQzCJ1~
d.ecisiones quue. afectan '(Queda ODQl1erse a las mismasJ y de ahí que el acto de la nqtificación sea determinante del
momento en el que inicia el término dentro del cual pueden eiercerse 105recursos y medios de control contemplados ea el
Ordenamiento. La notificación 'personal, según el artículo 67 del c.P,A. c.A., estó prevista para las decisíones que ponen fin a



uno actuación administrativo (...) Su pracedimiento, si no hay atra media mós eficaz de informar 01interesado, se surte
enviando una citación a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o que puedan
obtenerse del registra mercantil, con elfin de que comparezco o lo diligencio de notificación (articulo 68, ídem) (...) En síntesis,
durante la actuación administrativa, la notificación puede surtirse de diversas maneras. de modo que una vez agotadas las
posibilidades de notificar personalmente a los interesados. bien puede la Administración. con respaldo en la legislación. optar
por comunicar las decisiones. o actuaciones administrativa~! a través de mecanismos subsidiarios que garantizan los
principios de publicidad y debido proceso.

Peroel comunicar o notificar parcialmente el alcalde del municipio de Fonseca La Guajira. a través del
oficio del 26 de abril de 2013.no es un mecanismo s.Jbsidiarioque garantice losprincipios de publicidad
y debido proceso, antes por el contrario lo viola, ¡rayendo como consecuencia la vulneración a los
derechos fundamentales al debido proceso, de contradicción y defensa de la accionan te.

Contiene el folio 10,párrafo 3, folio 11,párrafo l. acápite: 2. Consideraciones. 2.4:Solución al caso
concreto. lo que a la letra dice:

b) 'No se aplica el término a que alude el articulo 87 del CPACA para que opere la firmeza del acto
administrativo"

Que los hechos probado~, - que la accionante no h:J renunciado al cargo que ostenta ante la alcaldía
del municipio de Fonsecá La Guajira, - que el escrito de renuncia que presentó la accionante ante el
Despacho del alcalde, está terminantemente prohibido que carecen en absoluto de valor, - que el
escrito de renuncia que carece en absoluto de valor, está viciado en su consentimiento y voluntad. -
que por las vias de hecho el alcalde del municipio de Fonseca. en abierto abuso del poder, saco de su
puesto de trabajo en la alcaldía a la accionante, - que la relación laboral existente entre la accionante
y el municipio de Fonsecd La Guajira. No ha caducado y sigue vigente, -que el Decreto 037 de 2013del
26 de abril, es un acto administrativo de carácter particular, expreso, definitivo y concreto que esta
falsamente motivado, - que el Decreto 037 de 2013 no fue notificado, - que los intentos por notificar,
comunicar, publicar o ejecutar el Decreto 037 de 2013 del 26 de abril. evidencian que este ha sido
indebidamente notificado o comunicado. o está parcialmente comunicado o notificado. - que el
Decreto 037 de 2013 violenta los derechos fundamentales de la accionante consagrados en el
preámbulo de esta acción de tutela. Acreditan con fundamento en las pruebas. que si se aplica el
término que alude el artículo 87 del CPACA, para que opere la firmeza del acto administrativo. porque
se presume legal el Decreto 037 de 2013. a pesar de ser un adefesio jurídico. que surgió por las vías de
hecho. para sacar de su puesto de trabajo a DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ.actos que se reprochan
porque violentan a todas luces los derechos fundamentales de la accionante.

Contiene el folio 11,párrdfo 1.acá pite: 2. Considerociones, 2.4:Solución al caso concreto. lo que a la

letra dice:
"En efecto, seqún dicha disposición los ac':os administrativos que carecen de recursos adquieren
firmeza a partir del día siguiente a su notificación, comunicación o publicación: - sin embargo en
materia de aceptación de renuncia. el acto surte efectos y cobra firmeza de manera inmediata. - Al
respecto se ha indicado que el articulo 87 del CPACA "no es aplicable en materia de aceptación de
renuncias, toda vez que se trata de una actuación especial por la dinámica con la que opera. esto es,
_ el derecho gue tiene la persona de dejar el cargo a partir de un determinado momento v gue
el acto por medio del cual se acepte cobre firmeza de manera inmediata, puesto que tal como lo
dijo esta Corporación, la renuncia no tiene más limitaciones gue aguellas que pretendan
salvaguardar '" continuidad y buena prestación del servicio"

Que la jurisprudencia de/'Consejo de Estado. Sala de lo Confencioso Administrativo, Sección Segunda.
Subsección B,consejero Ilonente: Dr. Alejandro Orc/oñez Maldonado, contenida. en /0 sentencia de I
de febrero de 2007, radicbdo: 25000-23-25-000-2000.01630-0 I (4200-04), actor: Alba Yaneth Gil Peñalozo.
Articulo 87. Firmezo de los:actos administrativos. Losactos administrativos quedarán en firme: 1.) ..." Fue
mal aplicada por los magistrados del Consejo de Estado, al caso de DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,y
se reprocha que a través de la aplicación indebida de esta jurisprudencia que no es análoga al caso
concreto de la accionante. los magistrados del Consejo de Estado. le hayan dado tintes de legalidad
al acto administrativo concreto de aceptación de la renuncia terminantemente prohibida y carente en
absoluto de valor, que presentó la accionante. que dio origen a los hechos probados.
anticonstitucionales, expuestos en el literal b) del hecho 20 y a los demás hechos antes desarrollados
dentro de esta acción de tutela. Razónmás que suficiente. que desvirtúa en fodas y cada una de sus
partes el argumento expuesto en el folio 11.párrafo l. acá pite: 2. Consideraciones. 2.4: Solución al caso
concreto, porque sinlugar a dudas el alcalde del municipio de Fonseca LaGuajira, violentó losderechos
fundamentales de la accionante consagrados en losartículos 25 y 26 de la Constitución Política.

Que es cierto que /a renuncia no tiene más limitaciones que aquellas que pretendan salvaguardar la
continuidad y buena prestación del servicio. pero no es menos cierto. que existen los motivos de
conveniencia publica consagrados en losartículos ].j 2Y 115del Decreto ley 1950de 1973,por loscuales
el alcalde del municipio de Fonseca, La Guajira. debió de haberle solicitado a la accionante que retirara
la renuncia terminantemente prohibida. carente en .Jbsolutode valor que presentó DANELlSFERNANDEZ
RODRIGUEZ.razón por la cual se desvirtúa y reprocha todo el contexto. contenido en el folio 11,párrafo
1,acá pite: 2. Consideraciones. 2.4:Solución al caso concreto



Consignó en el folio 11,párrafo 2, acápite: 2. Consideraciones, 2.4: Solución al caso concreto, lo que a
la letra dice:

ii! *EI Decreto 037 de 26 de abril de 2013. mediante el cual el alcalde del municipio de Fonseca aceptó la
renuncia al cargo presentada por la accionante, es el acto que definió su situación iuridica en relación
con su desvinculación del empleo que ocupaba como auxiliar administrativo de dicho ente
territoriat*

Que es evidente que mediante el Decreto 037 de 2013 del 26 de abril, el alcalde del municipio de
Fonseca La Guajira, acepto el escrito de renuncia terminantemente prohibido carente en absoluto de
valor y que es ese acto administrativo de carácter'particular y concreto, falsamente motivado, el que
definió la situación jurídica de una renuncia que nJnca presento la accionante, quien ocupa el cargo
de auxiliar administrativo del municipio de FonsecaLa Guajira.

Que es evidente que existe a tílulo de dolo, dolo £Irave por parte del alcalde cuando decidió por las
vías de hecho proferir el [¡recitado acto administralivo, pues se comprueba en el mismo la aserción de
falsasmotivaciones para fundamentarlo, razón por 1,:1 cual debe serobjeto de nulidad el Decreto 037 de
2013. '

Que está probada la falsa' motivación contenida en el acto administrativo de carácter particular:
Decreto 037 de 2013, razón por la cual este es un acto arbitrario que debe seranulado, porque no solo
tiene vicio de forma sino también de arbitrariedad. '

Que está demostrado que la accionante no presentó su renuncia al cargo, sino que presento un escrito
de renuncia terminantemente prohibido carente en,absoluto de valor, que bajo maniobras traudulentas
por parte del alcalde del municipio de Fonseca La Guajira, tue aceptado para sacar por las vías de
hecho de supuesto de tr<¡bajo a Danelis Fernández Rodríguez,hecho cierto e indiscutible que hace que
el acto administrativo Decreto 037 de 2013, tenga vicios en el objeto, porque no es cierto que la
accionante haya renundado, lo que también es un'motivo más que suficiente para que el Decreto 037
de 2013, sea anulado. Ycomo restablecimiento del derecho, se le concedan a la accionante todas las
pretensiones de la demanda.

Consignó en el folio 11y 12,párrafo 2 del 11y 1del 12,acápite: 2. Consideraciones, 2.4:Solución al caso
concreto, lo que a la letra dice: '

iji) *sin embargo, esta afirmación no es razón suficiente para considerar que la actora quedo habilitada
indefinidamente en et tiempo para interponer la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho
contra el acto de aceptación de renuncia: por el contrario. se encuentra acreditado que mediante Oficio
de 26 de abril de 2013. el alcalde del municipio de Fonseca le comunicó a la aclara que por medio del
Decreto 037 de esa fecha, se le habia aceptado la renuncia al cargo que venia desempeñando. A su vez,
_ la interesada recibió esta comunicación et 3 de mayo de 2013. fecha a partir de la cual culmino su
vinculo laboral. tal como se encuentra certificado por dicho ente territorial y asi lo acepta la
accionan te *

Que para desvirtuar y repi'ochar el anterior argumento espurio, utilizado por losmagistrados del Consejo
de Estado para negarle el acceso a la administrac,ón de justicia a la accionante, traigo a colación la
siguiente jurisprudenCia de la Corte Constitucional:

Sentencia T-OS1/2016 la Corte ,Constitucional
(Uo falta de notificación de. /05 actos administrativos. implica que 105 afectados no tengan conocimiento de los
pronunciamientos de la administración y, por ende. constituye una barrero para el ejercicios los recursos procedentes, en
consecuencia, cuando fa falta de interposición de recursos obedezco a /0 falta de notjficacián, es posible acceder al medio de.
control de. nulidad y restablecimiento del dere~hº.aun cuando no se hubiere agotadSLffe requisito de procedencm.

Con esta jurisprudencia lo,que seasegura es,que la accionante tiene derecho y debe acceder al medio
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, aun cuando se hubiere agotado ese requisito de
procedencia, más cuando no existen términos de caducidad de la acción sobre el Decreto 037 de 2013,
por falta de notificación, ratificación indebida o notificación parcial, que en los tres casos se concluye
como una flagrante violabón al principia de publicidad consagrado en el artículo 209de la Constitución
Política y en el artículo 3 Del CPACA y al derecho fundamental al debido proceso de la accionante,
consagrado en el artículo 29 de la Carta Magna.

Cognición por la cual se reprocha en todas suspartes el argumento expuesto en el inciso ili) del hecho
número 20.Que se reprochan también losrevistesde legalidad que le dieron 1mmagistrados del Consejo
de Estado a la comunicación o notificación parcial y/o indebida, que se efectuó a través del oficio o
simple acto de trámite de fecha 26 de abril de 2013, con la que no dieron a conocer el contenido del
texto del Decreto 037 de 2013,el cual fue comunicado indebidamente el 03 de mayo de 2013, lo cual
quedo probado en hechos anteriores y así lo confirma el inciso iii) del hecho 20. Que las pruebas
acreditan que la accionante no ha renunciado a su empleo, razón por la cual se desvirtúa que sea el
03 de mayo de 2013, la fecha de culminación de la relación laboral de la accionante con el municipio
de Fonseca La Guajira. Lo que si es cierto, es que a la trabajadora se le permitió estar en su puesto de
trabajo, hasta ese día, y \We ese servicio prestado al municipio de Fonseca La Guajira, género y aun



genera unos derechos y acreencias laborales de carácter irrenunciable, que no le han sido reconocidos
ni pagados a la accionante, razones en las que se fundamentan susjustas y legales reclamaciones.

Consignó en el folio 12,p:árrafo 2, acá pite: 2, Consideraciones, 2.4: Solución al caso concreto, lo que a
la letra dice: \ :

¡viConforme a los bronunciamientos jurisprudenciales de esta Corporación, en casos con contornos
similares al presente, es viable contar el termino de caducidad del medio de control desde la fecha de
notificación o comunicación del acto de aceptación de la renuncia y, a su vez, se han admitido como
opciones validas demandar el acto administrativo de aceptación o el oficio de comunicación, pues en
uno y otro casoel empleado tiene pleno conocimiento del retiro y puede cuestionarlo en sede judicial

Que se reprochan en todas sus partes las conductas anticonstitucionales, antijuridicas, dolosas y
prevarican tes, por medio de las cual los magistrados del Consejo de Estado, han indebidamente
aplicado al caso de DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,jurisprudencias que no son análogas y que no
poseen contornos similarescon el caso concreto, razón por la cual se desvirtúa con fundamentos en las
pruebas y en loshechos probados que sea viable contar el termino de caducidad del medio de control,
cuando este nisiquiera existe: menos cuando a través del oficio 26 de abril de 2013, se notificó
parcialmente el Decreto 037 de 2013, violentando el principio de publicidad y quebranto el derecho
fundamental al debido proceso de la accionante, que la pretensión séptima de la demanda inicial de
fecha 25 de agosto de 2016 [Ver prueba W15, acredita que se solicitó la anulación de la aceptación
de la renuncia, la cual fL}esubsanada, debido a que es el Decreto 037 de 2013 el aeta de carácter
particular y concreto por medio del cual bajo falsasmotivaciones, fue aceptado el escrito de renuncia
terminantemente prohibida carente en absoluto de valor, se reprocha que no se le haya entregado a
la accionan te el texto qu'e contiene el Decreto 037;de 2013, razón por la cual es falso que está en uno
u otro caso, haya tenido pleno conocimiento del texto del Decreto 037 de 2013.

Que la accionante conodó plenamente el texto contenido en la copia autentica del Decreto 037 de
2013, el dio 6 de marzo de 2017 y así lo acredita la prueba N°9, razón por la cual pudo cuestionarse el
Decreto 037 de 2013,a través de la subsanación de la demanda el día 09 de marzo de 2017, hecho que
también permite ser acreditado con la prueba N°1, 4 Ydemás que obran dentro de esta acción para
dicho fin.

Que según el juicio del' Consejo de Estado, en ;entencia ¡Consejode EstadoSecciónPrimera,Sentencia
25000232400020060098801, igo. 14/14, C.P.GuillermoVargasAyala)- acentúaque:"elactodeejecuciónaunqueta~
es unilateral no crea modifica":o extingue situaciÓn jurídica aléuna, pues el efecto jurídico lo produce el acto administrativo

objeto de lo ejecución, deahí¿~uenoseapasibledecontrolanteeljuez,

Razón por la cual queda totalmente desvirtuado y se reprocha en todas y cada una de suspartes, el
inciso iv) del hecho 20.

Consignó en el folio 12,párrafo 3, acápite: 2. Consideraciones, 2.4: Solución al caso concreto, lo que a
la letra dice:

v) En el presente caso la aceptación de la renuncia presentada por la demandante se comunicó y ejecutó
el3 de mayo de 2013, es decir, que la interesada debia acudir ante la jurisdicción dentro de los 4 meses
siquientes a esta actuación - sin embargo, esperó más de dos años para acudir ante el municipiode
Fonsecasolicitando;sureintegroy el pagodeacreenciaslaboralesadeudadas.-lo cual evidencia el ánimo
de la demandante de provocar un pronunciamiento de la administración que le habilitara el acceso a la
jurisdicción. es decir. revivir términos de la caducidad que habia operado por la omisión en el
ejercicio de acción

Que las pruebas acreditah el hecho probado que el oficio 26 de abril de 2013,que fue recibido por la
aetora el día 3 de mayo ',de2013 por medio del CL;alse comunicó parcialmenfe o indebidamenfe se
notificó el Decreto 037 de 2013 del 26 de abril, desde el instante en el que no se le aportó a la actora

, con ese oficio, copia autentica del texto que contiene el Decreto 037 de 2013, irregularidad que se
reprocha porque es una flagrante violación al derecho fundamental al debido proceso porque se violó
el principio de publicidad, cuando con ese acto de simple trámite, no se cumplió con el deber de
aportar copia del texto que contiene el acto administrativo, deber este que está consagrado en el
artículo 67 del CPACA. Que las pruebas contenidas dentro de esta acción de tutela, atestiguan que al
haberse violado el principio de publicidad y el debido proceso administrativo, en cuanto al deber de
notificar los aetos administrativos de carácter particular, no se pueden contabilizar términos de
caducidad de la acción porque estos No existen. bue en el escrito de subsanación de la demanda,
constan los'fundamentos 'de hecho y de derecho, que evidencian que los tres (3) años de termino de
prescripción de la acciÓn que permiten reclam(Jr derechos y acreencias laborales de carácter
irrenunciable, no se cons(Jmaron con la petición inicial, sino que por el contrario al haber agotado la
accionan te, la vía admin~trativa, según lo dispuest<;>en el Código General del Trabajo, se revivieron o
prolongaron por tres (3) años más los términos de prescripción que se aplican para reclamar derechos
laborales, razón por la cual se desvirtúa en todas y cada una de suspartes el argumento expuesto por
los magistrados del Consejo de Estado, en el inciso vi del hecho 20. Pero también queda desvirtuado
que la accionan te haya acudido ante la jurisdicción contenciosa administratlva una vez consumados
los términos de caducidad de la acción, debido a que tales términos no existe,npara el Decreto 037 de



2013Y por otra parte actuó la accionante antes Que se cumplieran los términos de caducidad de la
acción para la prueba N°5. la Contestación Deree:ho de petición de fecha Diciembre 01 de 2015con
número de radicación 2015-01-1297- Acto administfativo de fecha 19de febrero de 2016.Taly como se
evidencia en los anteriores hechos probados de esta acción de tutela. Estamás que probado que la
accionante no omitió ejercer su derecho de acción, sino que la violación al principio de celeridad se
deriva de la violación a los derechos de contradicción, defensa y debido proceso, cuando el alcalde
del municipio de Fonseca La Guajira, violentó el principio de publicidad al no darle a conocer a la
accionante la copia autentica del texto que contiene el Decreto 037 de 2013.Hechos estos que están
probados en el desarrollo de esta acción de tutela, que reprochan y desvirtúan en todas y cada una de
suspartes el inciso v) del hecho 20.

Consignó en el folio 12,p6rrafo 4, acápite: 2. Consideraciones, 2.4: Solución al caso concreto, lo que a
la letra dice:; .

el acto definitivó gue debia enjuiciarse es el decreto 037 de 2013 o su comunicación

Que está más que probado que el oficio del 26 de abril de 2013aeta de simple trámite, con fecha de
recibido del3 de mayo de 2013,comunicó y/o notificó parcial o indebidamente el Decreto 037 de 2013,
razón por la cual ese oficio no cumplió con el deber de notificar, comunicar, publicar o ejecutar el aeta
administrativo de carácter particular precitado, el cual si es el acto expreso, definitivo y concreto que
debe enjuiciarse, razón por la cual desvirtuó que se pueda también enjuiciar el oficio del 26 de abril de
2013 por ser un acto de simple trámite que tampoco cumplió con el deber de notificar. Motivo por el
cua.1se reprocha en todas y cada una de suspartes la indebida aplicación de jurisprudencias por parte
de los magistrados del Consejo de Estado, que no son coincidenciales o análogas para el caso de
DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ.Elacto particular y concreto que se debe enjuiciar es el Decreto 037
de 2013. .

Consignó en el folio 13,párrafo 2, acá pite: 2. Consiaeraciones, 2.4: Solución al caso concreto, lo que a
la letra dice:' ; .

vi) Conforme a lo antes expuesto. es posible corlcluir gue las irregularidades advertidas por la interesada
en el acto de comunicación del acto de aceptación de renuncia, esto es, gue no se le entregó copia del
Decreto 037 de 2013 no es un argumento válido ¿ara avalar la interposición de la demanda 3años después
de haberse comunicado la aceptación de la renuhcia. En efecto, en relación con la falta de diligencia en el
ejercicio del derecho de acción, bajo el pretexto de una indebida notificación de la actuación administrativa,

En aras de desvirtuar, reprochar y controvertir el émterior argumento, traigo a colación la siguiente
jurisprudencia del: Consejode EstadoSecciónCuarta providencia de 27de marzo de 2014, Rad2013-00030, MP H.F.B,B..
NOTlFICAClONENLAACTUAClONADMINISTRATIVA- Concepto / PRINCIPIODEPUBLICIDAD- Finalidad / PUBLICIDADDEL
ACTO- Esun presupuesto de eficacia u oponibilidod mós no de validez. Fuerza vinculante

La notificación se ha definido como el acto material de camunicación, mediante el cual se ponen en conocimiento del
interesado las decisionesque profiere la Administroción, en cumplimiento del principio de publicidad, paro que aquel pueda
ejercer su derecho de defensa. En palabros de la Corte Con~titucional "la notificación tiene como finalidad garontizar el
conocimiento de la existencia de un oroceSO o actuación administrativo y de su desarrollo de manera que se garanticen los
principios de publicidad de contradicciÓn Ve en especial. de que se prevenga que alquíen pueda ser condenado sin ser oído.
Las notificaciones permiten que matedalmente sea posible que los jnteremdQs hagaD valer sus derechos bien .sea
oponiéndose a losactos de la contraparte o impugnando las decisionesde la Autoridad, dentro del término que la Leydisponga
para su ejecutoria. SÓlo q partir del cooocimiento PQr Igs partes o terceros de 'aS decisiQnes definitivas emanadqs de fa
Autoridad comienza a contgbilizaríe el término Para su eiecutoria. N En virtud del principio :de publicidad, consagrado en
los artículos 209 de la c.P. y 3" del c.P.A.c.A., la Administración da a conocer sus decisiones, mediante comunicaciones,
notificacíones o publicaciones, 'con la finalidad de garantizar el derecho al debido procesó, en especial, el derecho a la
defensa y a presentar los recursos establecidos par la ley'. Este requisito de publicidad es un presupuesto de eficacia u
oponibilidad, frente a terceras; como lo ha explicado la Jurisprudencia, mós no de validez; es decir, el acto nace a la vida
jurídica desde su expedición,: pero su fuerza vinculante comienza a partir del momento en que se ha producido su
notificación o publicación. (Subrayado, negrillas y asteriscos fuera del texto originall

Por lo anterior es imperioso advertir, que reitero misreproches sobre las conductas dolosas y de mala fe,
por medio de las cuales losmagistrados del Consejo de Estado, aplican indebidamente jurisprudencias
que no son análogas para el caso concreto, porqUE;con esa indebida aplicación de sentencias, lo que
buscan los precitados consejeros es darle revistes de legalidad al acto administrativo Decreto 037 de
2013, el cual esta falsamente motivado en la aceptoción de una renuncia terminantemente prohibida
carente en absoluto de volor que fue aceptada pÓr las vías de hecho, a titulo de dolo, por el alcalde
del municipio de Fonseca La Guajira.

Que el acto administrativo de carácter particular y concreto: Decreto 037 de 2013,No fue nofificado tal
y como consta en la prueba N"9 y en los hechos de esta acción de tutela y en las pruebas que los
acreditan, violentándose así por parte del alcalde del municipio de Fonseca La Guajira el deber de
notificar o comunicar consagrado en el articulo 67 del CPACA, razón por la cual no existen términos de
caducidad de la acción para el precitado Decreto, tal y como se ha venido refiriendo en los hechos
anteriores que acreditados por las pruebas, son esenciales para evidenciar la verdad real.
También consta en la prueba N°9, que el día 6 de.marzo de 2017 el jefe de RecursosHumanos de la
alcaldía del municipio d~ Fonseca La Guajira, adju:nfó y aportó con ese texto, la copia autentica del



documento que contiene el texto del Decreto 037 de 2013, por lo cual el día 9 de marzo de 2017, con el
escrito de subsanación de la demanda - ver prueba NOl,obrando dentro de'los términos legales de 10
díos para presentar la subsanación, se demandó en la pretensión PRIMERA,el Decreto 037 de 2013 del
26 de abril. porque fue el partir del día 06 de marzo de 2017 que la accionante conoció el texto que
contiene el aelo admini"trativo de caráeler particular: Decreto 037 de 2013, por medio del cual el
alcalde del municipio de Fonseca La Guajira, ':Jceptó por las vías de hecho, bajo conductas
prevaricantes y en abiertó abuso del poder, un escrito de renuncia terminantemente prohibido carente
en absoluto de valor. Rózón por la cual se desvirt('a y reprocha en todas y cada una de suspartes el
argumento expuesto en el inciso vi) del hecho 20,

El Decreto 037 de 2013 del 26 de abril. puede ser demandado en cualquier tiempo porque no se le
pueden computar términos de caducidad de la acción, debido a que no fue comunicado, notificado,
publicado o ejecutado, lo cual ya está probado enla prueba N°9,y en los hechos anteriores. Menos se
le puede computar términos de caducidad, cuando en la prueba N°9, a pesar de haberse aportado
con ella el documento que contiene el texto del Decreto 037 de 2013 del 26 de abril. no se fijaron: Los
recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para
hacerlo: por lo que eLilJDumplimjenfo de cualaujera de estos reauisifos jnYalidará la notjfjcacjÓlJ la
actUación adminjstrativa de fecha 6 de marzo de 2017105 incumple Óseaaue siaue sjn ser notjficado,
comlmjcado publicado Ó ejecutado el Decreto 031 de 2013.

Consignó en el folio 13, parrafo 4 y folio 14 párrafo 1,acápite: 2, Consideraciones, 2.4: Solución al caso
concreto, lo que a la letra dice:

vii) Igualmente, en el presente caso resulta aplicable la figura de la notificación por 'conducta
concluyente', regulada por el articulo 72 del CPACA. la cual se presenta, cuando la parte interesada
revele gue conoce el acto, consienta la decisión o interponga los recursos lenales v cuya 'finalidad no es
otra gue permitirles a los interesados el conocimiento de las decisiones de las autoridades administrativas
y jurisdiccionales con miras al ejercicio de su derecho de defensa

Que se desvirtúa el argumento expuesto por los magistrados del Consejo de Estado en el inciso vii) del
hecho 20,debido a que no se puede aplicar para el caso concreto de DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,
la figura de la notificación por conduela concluyente consagrada en el artículo 72 de la ley 1437 de
2011, para el caso concreto de DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZantes del 9 de marzo de 2017, porque
el alcalde del municipio de Fonseca La Guajira, a la accionante, no le aporto con el oficio del 26 de
abril de 2013 con fecha de recibido del 3 de mayo de 2013, el documento que contiene el texto del
Decreto 037 de 2013 del .26 de abril y como la noti'icación por conducta concluyente surte los mismo
efectos y tiene los mismc'sdeberes de la notificac;ón personal al no entregársele a la accionante la
copia autentica del pre:::itado acto administrativ,:) de caráeler particular, al existir dentro de esa
actuación administrativa, tal incumplimiento y violución a los requisitos de notificar aelos de carácter
particular y concreto, hace que quede invalidada la notificación, comunicación, publicación o
ejecución del Decreto 037 de 2013, Se le reproch:J a los magistrados el reviste de legalidad que le
quieren dar a la no notificación del precitado aelo administrativo, debido a que no solo basta con
enunciar que se conoce acerca de la existencia del acto administrativo que afecta los interesesde la
accionante a través de un medio diferente a la notificación formal. pues al no habérsele dado a
conocer el cuerpo o contenido del acto administrativo, no surtió una notificación efeeliva en ninguna
modalidad la comunicación del oficio 26 de abril de 2013, razón por la cual el alcalde del municipio de
Fonseca LaGuajira, ha debido aportarle a la accionante con esa comunicación la copia autentica del
texto que contiene el De,:reto 037 de 2013, La parcial o indebida notificación del aelo administrativo,
viola el principio de publ;;::idad y al derecho fundamental al debido proceso de la accionante, razón
por la cual no queda en firme, antes se reprocha y desvirtúa en su totalidad, el argumento expuesto en
el inciso vii) del hecho 20.'

Al respecto el Consejo dé Estado, Sección cuarta, en Sentencia del 6 de marzo de 2008, expediente
15586, Nota: El artículo 48 del código contencioso administrativo referido en la sentencia tr6nscrita,
corresponde al artículo 72 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (ley 1437 de 2011), ha concluido:

"Por el contrario, estó prabodo que la actora se notificó de la sanción por conducta concluyente el28 de marzo de 2001 (fl.84
ca.), fecha en que conoció la decisión y solicitó copia de la misma. Sobre este aspecto, la Sala ha reiterada que na basta
sabe", 'aexistencia del acto, pues, es necesario que se conozca su contenido para que se entienda surtido la notificaciÓn por
conducta concluyente (artículo 48 del Código Contencioso Administrativo

Porlo anterior la notificación por conduela concluyente se consumó a partir del día 9 de marzo de 2017
día en que fue demandado el acto administrativo de carácter particular Decreto 037 de 2013 del 26 de
abril. dentro del pleno ejercicio del derecho a la de'ensa que le asistea la accionante. ,
Ver sentencia: (Conseja de Estado, Sala de la Contenciosa 'Administrativa, Sección Quinta, Epx3086 de agosta de 14 de

2003)- (Sentencia Corte Const,itucional T-420 de 1998 y C-460: del 2002).

Consignó en el folio 14, párrafo 2, acápite: 2. Consideraciones, 2.4: Solución al caso concreto, lo que a
la letra dice: . .

En efecto, se encuentra sulicientemente acreditada la comunicación de la aceptación de la renuncia a
la interesada, asi como la posibilidad de acusarla en sede judicial



Que de ninguno manero está suficientemente acredito por parte de los magistrados del Consejo de
Estado, de lo Solo Segundo, Subsección A, lo comunicación de lo aceptación de lo renuncio o lo
interesado, así como tampoco lo posibilidad de acusarlo en sede judicial; antes por el contrario se
desvirtúo y reprocho en su totalidad esto falso motivación, con sustento en el acervo probatorio
aportado con esta acción de tutela, asi como también en cada uno de los hechos acreditados en el
valor probatorio de lasevidencias que han confirmado que el Decreto 037de 2013,tampoco senotificó,
comunicó, público o ejecutó a través del oficio de fecho 26 de abril de 2013.

Razón por la cual procede contra el acto de trámite 26 de abril de 2013, esta acción de tutela con
fundamento en la senten;::iaT-412de la Corte Constitucional, que ha concluido:
Con la mismo orientación, esta Corporación, de forma recier.te, ha considerado que contra los actos de trámite procede
excepcionalmente la acción di? tutela "cuando el respectivo acto tiene la potencialidad de definir una situación especial y
sustancial dentro de la actuación administrativa V ha .:¡ido fruto de una actuación abiertamente irrazonable o
desproporcionada del funcionarío. con lo cual vulnera las gai'antías establecidas en la Constitución."

Según el alto tribunal, aun cuando las entidades incurran en este yerro, eso no significa que se !Tate de
actos que le pongan fin a la actuación administrativa. Así,atendiendo a las reglas de los artículos 49 y
50 del Código Contencioso Administrotivo, estos actos no son susceptibles de control jurisdiccional,
sostiene la sentencia.

Se ha concluido por medio de la sentencia: (Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia
25000232500020110032701 (37032013), febo19/15, C. P.Gustavo Gómez)

Que Los actos de trámite, a diferencia de los definitivos, no expresan en concreto la voluntad de lo
administración, sino que; constituyen el conjunto de actuaciones intermedias que preceden a la
formación de la decisión :administrativa que se plasmará en el acto definitivo. Asílo recordó el Consejo
de Estado, al advertir quE!el hecho de que la administración informe lo procedencia de recursos de ley
en contra un acto de trámite no lo convierte en demandable.

El Consejo recordó que los actos administrativos definitivos concluyen la actuación administrativa. eh
tanto deciden, directa o indirectamente. el fondo del asunto y producen efectos' jurídicosdefinitivos. ya
sea poraue crearon, modificaron o extinguieron una situación jurídica particular.

Así las cosas, al enunciarse en el oficio 26 de abril de 2013, la existencia del 'Decreto 037 de 2013 por
medio del cual el alcalde del municipio de Fonseca Lo Guajiro, acepto el escrito de la renuncio
terminantemente prohibida carente en absoluto de valor, eso quiere decir que el acto administrativo de
carácter particular, expréso, definitivo y concreto por medio del cual el alcalde del municipio de
Fonseca Lo Guajira. por lós víasde hecho, saco de ,u puesto de trabajo a lo accionanfe, esel Decreto
037 de 2013del 26 de abril, óseo este el el que le puso fin por lasvios de hecho al derecho fundamental
al trabajo de DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ.

Consignó en el folio 14,pórrafo 3, acápite: 2. Consideraciones, 2.4:Solución al caso concreto, lo que a
la letra dice: . '

A su turno, mediante las resoluciones 286, 287 Y 288 de 21 de junio de 2013 se le reconocieron a la
demandante las prestaciones sociales definitivas por el retiro del servicio que tuvo lugar el 2 de mayo
de 2013

Esfalso que lo accionante hayo laborado hasta el día 2 de moyo de 2013,en la alcaldia de Fonseca Lo
Guajira, es cierto y un hecho probado que DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,le prestó susservicios 01
municipio de Fonseca LOGuajira hasta el dio 3 de mayo de 2013 y que es desde ese día que se
empiezan a generar a, favor de la trabajadora derechos y acreencias laborales de carácter
irrenunciable, loscuales n.ole han sido reconocidos ni pagados a lo accionante, motivo que da origen
a la demanda de acción'de nulidad y restablecimiento del derecho.

Consignó en el folio 14,párrafo 4, acápite: 2. Consideraciones, 2.4:Solución al caso concreto, lo que a
la letra dice:

Lo que desvirtúa la afirmación de que al momento de radicar la presente demanda la interesada no
conocia el contenido de dichas decisiones

Que las pruebas N°21y 22, desvirtúan la falsa motivación contenida en el auto interlocutorio de fecho
17de octubre de 2018,contenida en el talio 14,párrafo 4, acápite: 2. Consideraciones, 2.4:Solución al
caso concreto; y confirma la afirmación de que 01 momento de radicar la presente demanda la
interesada no conocia el ;:;ontenido de las resolucio'Jes286,287Y288del 21 dé junio de 2018,razón por
la cual se reprocha eso' falsa motivación porque violenta el principio de moralidad y el derecho
fundamental al debido proceso de lo accionante.
Además con las resoluciones 286, 287 Y 288 del 21 de junio de 2013, se reconocieron y pagaron.
extemporáneamente unes derecho y acreencias laborales hasta el 2 de moyo de 2013, razón por la



cual el reclamo de los derechos y acreencias laborales que surgen del día 3 de mayo de 2013, laborado
y no reconocido ni pagado, no se pueden reclamar a trasvésde esasresoluciones, sinoque se reclaman
es a través de la nulidad y restablecimiento del derecho de la prueba N°S: Contestación Derecho de
petición de techa Dicienibre 01 de 201S con núme~o de radicación 201S-01-1297 - Acto administrativo
de techa 19 de febrero .de 2016, del cual se desprenden los derechos y acreencias laborales de la
accionante. '

Consignó en el folio 14,párrafo S, acápite: 2. Consideraciones, 2.4: Solución al caso concreto, lo que a
la letra dice:

viii) la demandante tenia hasta el 4 de septiembre de 2013 para radicar la solicitud de conciliación
extrajudicial: sin embargo, este reguisito únicamente se cumplió hasta el 17 de junio de 2016, la
audiencia se llevó a cabo el 24 de agosto de 2016 y la demanda se presentó el 25 de los mismos mes
y año, superando en exceso el termino de caducidad de 4 meses establecido para incoar el
medio de conti'ol de nulidad y restablecimiento del derecho.

Que está probado que a través del oficio 26 de abril de 2013con fecha de recibido del3 de mayo de
2013,se notificó parcial o comunico indebidamente. el Decreto 037de 2013, razón parla cual es invalida
la comunicación que se quiso efectuar a través de él. Razón por la que se desvirtúa que a partir del 4
de mayo del 2013, sea la ¡echa de inicio para computar términos de la caducidad de la acción que no
existen, osi como tambiéh se desvirtúa que hasta E,I 4 de septiembre de 2013, sea la fecha en la que
culminan los 4 meses de :término de caducidad de la acción que simplemente no existen. Que al no
existir términos de caduci.dad de la acción sobre el Decreto 037 de 2013, pero si sobre la prueba N°S:
Contestación Derecho de petición de fecha Diciembre al de 201S con número de radicación 2015-01-
1297- Acto administrativo de fecha 19de febrero de 2016., fue que el dio 17de junio de 2016,se radico
la solicitud de conciliación extrajudicial, debido a que solo faltaban 2 días de términos de caducidad
aplicables a la prueba N°S,para que se consumaran lostérminos de caducidad de la acción de 4meses,
los cuales se computan del 19de febrero de 2016al 19de junio de 2016. Razónmás que suficiente para
desvirtuar en todas y cada una de suspartes el argumento expuesto en el folio 14,párrafo S. acápite: 2.
Consideraciones, 2.4:Solución al caso concrefo, por medio del cual semotiva falsamente que la solicitud
de la conciliación extrajudicial y la demanda han superado en exceso el termino de caducidad de 4
meses establecidos para \incoar el medio de confrol de nulidad y restablecimienfo del derecho. Por lo
anterior se afirma que tCjnto la solicitud de conciliación como la demanda que se presentó un día
después de la consumación de la audiencia de conciliación extrajudicial en derecho. fueron
presentadas dentro de los términos legales, más cucmdo para el día 2S de agosto de 2016 fecha en la
que se presentó la demanda, no se conocía el cuerpo del texto del Decreto 037 de 2013.Se reprocha
todo el entramado de corrupción existente dentro de este caso concreto por medio del cual se le ha
venido vulnerando a la a<:;cionante su derecho fundamental de acceso a la administración de justicia
consagrado en el artículo 228 y 229de la Constitución Política.

Razón por la <:;ualse le debe dar trámite de inmediato a la admisión de la demanda, también con
fundamento en la siguiente jurisprudencia:

Sentencia n° 2S000-23-41-000-2013-01801-01 <Ile Consejo de Estado - Sala Plena Contenciosa
Administrativa - Sección Primera, de19 de Febrero de 201S

CADUCIDAD- Concepto I MEDIO DE CONTROLDE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTODEL DERECHO- Oportunidad para
presentar la demanda I INDEBIDANOTIFICACIONDELACTO-ADMINISTRATIVO- Cuando existe duda razonable sobre lo
caducidad de la acción debe tr(lmitarse el praceso

Lo caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico procesal o través del cual ''{...} el legislador, en uso de su potestad
de configuración normativa, limito en el tiempo el derecho que tiene todo persono de acceder o lo Jurisdicción con el fin de
obtener pranta Y cumplido justicia. Su fundamento se hoyo en lo necesidad por parte del conglomerado social de obtener
seguridad jurídica, para evitar la paralización del trófico juridico. Enestomedido, lo caducidad no concedederechossubjetivos,
sino que por el contrario apunta a la protección de un interés general. La caducidad impide el ejercicio de Joacción, por /0
cual, cuando se ha configurado no puede iniciarse vólidamente el pracesa. Esto es uno figura de orden público lo que explico
su carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del Juez, cuando se verifique su ocurrencia. ".Se
trato de uno garantia para lo seguridad jurídka y el interés general, de manero que quien acudo a ejercer el derecho de acción
tiene lo carga pracesal de hacerlo en los precisos términos establecidos por el legislador, so pena del rechazo de su demando,
D de uno sentencio inhibitorio (...] De la narma transcrita se coliqe que el término de caducidad sólo puede contabilizarse a, .
partir del momento en el que la AdministraciÓn ha dado a-conocer el acto. a través de su comunicqciÓn. notificación,
eiecuciÓn o publicqción. A metros de que en la demanda se Controvierta. precisamente. el procedimiento de notificqción.
caso en el cual deberá tramitarse el proceso, para que en la sentencia se defina si la demqnda se presentó de manera
oportuna. En este último ever!to. ha señalado la Jurisprudencia de esta Corporación que "'es necesario que exista duda

razonable frente a la caducidad de la acción •.
Consignó en el folio ]5, párrafo 1,acá pite: 2. Consideraciones, 2.4: Solución al caso concreto, lo que a
la letra dice:

u) Asi las cosas, la señora Danelis Fernández Rodriguez cuestionó la legalidad del acto de aceptación de
renuncia por fuera del termino legalmente previsto, es decir. que se encuentra configurada la caducidad
del medio de control, en tos términos indicados por el a qua, razón por la que se confirmara el
proveido impugnado



? .

Traigo al contexto de estp acción de tutela, lo que ha esgrimido el CONSEJODEESTADOSALADE LO
CONTENCIOSOADMINISTRATIVOSECCION PRIMERAConsejero ponente: MARCO ANTONIO VELILLA
MORENOBogotá, D.C., veinte (20)de junio de dos mil doce (2012)Radicación número: 15001-23-21-000-
2007-00917-01Actor: SOCIEDADTRANSPORTESLOSMUISCASS. A. Demandado: ALCALDIA MAYOR DE
TUNJA
RECHAZO DE LA DEMANDA - Caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. Indebido notificación En
efecto. la Sala considera que no puede rechazarse la demanda por caducidad de la acción en el presente asunto, pues uno
de los hechos que expone el ~ctor en la demanda, es la indebida notificación. Además como se dijo previamente~ en esta
etapa no existe certeza sobre' la actuación de lo administraCión para efectos de notificor la Resolución Nº 780 de 2007
entonces no hav claridad de 16 sucedido aaro efectos de det~rminar la fecha en que debe contabilizarse el término de lo~
cuatro 14/meses que prevé el 6rticulo 136 del CCA. FUENTE FORMAL: CODIGO CONTENCIOSOADMINISTRA TlVO - ARTICULO
44/ CODIGO CONTENCIOSOADMINISTRA TlVO - ARTICULO 45 / CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - ARTICULO 136

Por lo anterior, con base en las pruebas que acreditan loshechos de esta acción de tutela - se acredita
que es una falsa motivación que DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ,haya .cuestionado el acto de
aceptación del escrito de renuncia terminantemente prohibido carente en absoluto de valor, por fuera
del término legalmente previsto, así como también es una falsa motivación que se encuentra
configurada la caducidad del medio de control, en los términos indicados por el a qua, por lo que se
reprocha que se haya confirmado con base en esasfalsasmotivaciones, el proveído impugnado porque
este también está fundamentado en falsas motivaciones, las cuales tambiért se desvirtúan en todas y
cada una de suspartes ci través de los hechos y antecedentes de esta acción y en el valor probatorio
de las pruebas que los acreditan, motivo por el cual'se reprocha que con el auto de 29 de junio de 2017,
se le haya violado a la accionante suderecho fundamental de acceso a la administración de justicia.

Consejo de Estado. Sección Seg~nda.Subsección A. Radicación: 25000232500.020110032701, 19 de febrero de 2015. M. P.: Dr. Gustavo Gómez Aronguren.
Actor: Omor Alexander Cutiva Martínez. Demandados: Distrito Capitol-Secrett]ría de Gobierno, Dirección Córcel Distritol de Varones y Anexo de Mujeres de
Bogota. Expediente: 3703-2013. ; ;
Consejo de Estado. Sección Segundo. Sentencio 1500123310002002-01595-02~ 7 de junio de 2012. M. P.: Dr. Victor HernandoAlvarodo Ardila. Actor: Martha
Isabel Palacios López. Demandado: DePartamento de Boyacá. Expediente: 17);7-09.
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Radicación: 050012333000201200819 02,17 de noviembre de 2016. C. P.: Dra. Sandra Usset Ibarra
VéJez.Demandan te: Unidad Administrativo Especial ~e Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscafes de la Protección Social. Demandado: LuisJavier Vargas

Manco. Expediente: 3743-2015.
Consejo de Estado. Sección Cuarta. Sentencia 25000-23-27-000-2011-0019.4-01, 3 de agosto de 2016. C. P.: Dr. Huga Fernando Bastidas Bórcenas.
Demandante: Bristol Myers Squibb de Colombia S. A. Demandada: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Expediente: 19952.

210.-Elauto interlocutorio, contiene en el folio 15,párrafo 2, acá pite: 2. Consideraciones, 2.4: Solución al
caso concreto, lo que a la letra dice:

v) Confirmar el auto de 29 de junio de 2017, proferido por el Tribunal Administrativo de La Guajira. mediante
el cual rechazó la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por la señora Danelís
Fernández Rodriquéz. conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia

Que por todo lo anterior ~.ereprocha que los magistrados del Consejo de Estado, hayan confirmado el
auto de 29 de junio de 1017, proferido por el Tribunal Administrativo de La Guajira, mediante el cual
rechazó la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por la señora Danelis
Fernández Rodríguez, porque lo expuesto en la parte motiva del auto interlocutorio del 17de octubre
de 2018, está totalmente desvirtuado por los hechos y las pruebas que los acreditan, así como por los
principios constitucionales y los derechos fundamentales violentados y los articulas de ley y las
jurisprudencias plasmados dentro del desarrollo de esta acción de tutela, pero también quedan
desvirtuados y reprochados por estos, todos y cada uno de los argumentos contenidos dentro del auto
interlocutorio del17 de octubre de 2018,que no fueron transcritos dentro de esta acción de tutela.

220.- Las magistradas dél Tribunal Administrativo de La Guajira, están acostumbradas a violentar el
marco jurídico del Estado Social de Derecho a través de fallos judiciales que proceden por las vías de
hecho, tal y como lo evidencian las noticias emitidas por los periódicos AL DIAYDIARIODELNORTE,

Razonespor las cuales prócedo a impetrar las siguientes,

PETICIONES RESPETUOSAS:

En relación al AUTO INTERLOCUTORIO,proferido el '17 DE OCTUBREDE 2018, por constituir una vía de
hecho, por desconocimiento del precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional Y como
consecuencia se adopte decisión conforme a la Constitución Nacional y las leyes aplicables al caso
concreto. Solicito:

10.REVOCARel Auto del 17de octubre de 2018,proferido por el Consejero Ponente: RAFAELFRANCISCO
SUAREZVARGASdel proceso de la referencia y por los magistrados GABRIELVALBUENAHERNÁNDEZY
WILLlAMHERNÁNDEZGOMEZ,adscritos a la Sala Segunda, Subsección A, del Consejo de Estado.

2. REVOCARel fallo del diecisiete (17) de octubre de 2018 proferido por la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de, Estado, Subsección A, que a su vez confirmó el



proferido Auto del veintinueve (29) de junio de 2017 por el Tribunal Administrativo de LaGuajira, mediante
el cual rechazo la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovida por la señora Danelis
Fernández Rodríguez, contra el municipio de Fonseca. Ensu lugar, CONCEDER la tutela de susderechos
tundamentales al debido proceso administrativo y particularmente, a la defensa y los derechos
fundamentales conexos a estos.

3°. ORDENARa la Sala Segunda, Subsección A, de, Consejo de Estado, que, dentro de las cuarenta y
ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, le ORDENEal Tribunal Administrativo de
La Guajira, admitir la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovida por Danelis
Fernández Rodríguez, contra el municipio de Fonseca La Guajira.

4°. Que se declare que la renuncia que presentó Danelis Fernández Rodríguez, ante, la alcaldía del
municipio de Fonseca, La Guajira, está terminantemente prohibida carece en absoluto de valor, de
conformidad con el artículo 26 de la Constitución Política y los articulos 112 y 115 del Decreto ley 1950
de 1973.

50.Que se declare que ei acto de simple trámite 26 de mayo de 2013, No es un acto administrativo de
carácter particular y concreto.

PRUEBAS:

La Carga Dinámica de la prueba en el derecho procesal colombiano, cumple un papel orientador en
la actividad probatoria de las partes, en el sentido de advertir la necesidad de probar los presupuestos
faeticos, que dan certeza sobre la existencia de la verdad verdadera en un hecho real. evitando así
consecuencias desfavorables que puedan traer la omisión de no practicarlas e integrarlas al proceso
de acción de tutela. Las aquí contenidas indican a las partes su AUTORESPONSABILlDADtrente a los
hechos que sirven de sustento a la aplicación taxativa de las normas jurídicas, dentro del proceso, en
aras de que sean salvagúardados los derechos del trabajador y se le restablezcan en legal forma a la
hoy accionante señora DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZ.Por lo anterior le solicito muy respetuosamente
a su Despacho señor MClgistrado, que practique e incorpore a esta acción de tutela, las siguientes
contenidas en el formato de relación de pruebas y' anexos de esta acción dé tutela. Ver la planilla de
relación de pruebas que se incorpora al texto de esta acción de tutela.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Son tundamentos de esta acción de tutela todos 10.1 artículos superiores contenidos en la Carta Magna
y usados en el desarrollo de la misma, así como tainbién los postulados legales utilizados dentro de la
misma del desarrollo de la misma.

NOTIFICACIONES:

La apoderada de la accionante, ELlSCECILIABRITOCALDERA, las recibirá en la calle 11°No 15-148, casa
No 1, Barrio José Antonio Galán, Riohacha-La Guajira, en el correo electrónico: eliscbritoc@hotmail.com,
al número de teléfono celular: 3007142689. La accionante DANELlSFERNANDEZRODRIGUEZlas recibirá
en la Calle 16N°10-21. Barrio primero de Julio, Fonseca, La Guajira, teléfono: 3004217525, el accionado:
Consejo de Estado, en la ;:alle 12 # 7-65. Bogotá.

Aten fomente,

( r;}JP<5 (j'~tto([J.
~~ECILlA BRITO CALDERA

C.C W49.735.998, Valledupar.
T.PW118115, C.S. de la J.

mailto:eliscbritoc@hotmail.com,
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